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APRUEBA FALLO DE SELECCIóN Y
ADJUDICACION CONCURSO BECAS
DE SUBESPECIALDADES MÉDICAS EN

EL EXTRANJERO BECAS CHILE,
coNVocATgRrR 2015,

RES, EX'-A,|" 91 3
sANrIAGo, 23SEpZ01S

VISTOS:
Lo dispuesto en el DS No49t/7ti Decreto Supremo No 664/08 y sus modificaciones,
ambos del Ministerio de Educación; Ley de Presupuestos del Sector Público No 20.798
para el año 2015; Resolución No 1600 de 2008, de Contraloría General de la República,

Y

CONSIDERANDO:

a. La Resolución Exenta No 642 de fecha 13 de junio de 2015 que aprobó las bases
del Concurso de Becas de Subespecialidades Médicas en el Extranjero, Becas
Chile, Convocatoria 2015 (Anexo 1).

b. La convocatoria del certamen aludido, publicada en el Diario El Mercurio de
Santiago, de fecha 28 de junio de 2015 (Anexo 2).

c. La Resolución Exenta No 2082 de 2015, que designó a los miembros del Comité
de Selección de los Concursos Becas Chile, rectificada mediante Resolución
Exenta No 5987 del mismo año (Anexo 3),

d. El Acta suscrita por el Comité de Selección del Concurso de Beca de
Subespecialidades Médicas en el Extranjero Becas Chile Convocatoria 2015, de
fecha 10 de septiembre de 2075, que contiene el total de las evaluaciones
realizadas, la propuesta de puntaje mínimo de corte y el fallo de las postulaciones
del certamen. (Anexo 4),

e. La nómina completa de postulantes presentados (Anexo 5); la nómina de
postulantes declarados fuera de bases (Anexo 6); la nómina de postulantes
seleccionados por género (Anexo 7) y la nómina de postulantes no seleccionados
(Anexo B),

f. Que CONICYT, en virtud de sus facultades, ha determinado en 4,150 el puntaje
de corte para el presente concurso, sin perjuicio de su prerrogativa de aumentar
el número de becas conferidas en razón de la disponibilidad presupuestaria,
situación que se formalizará a través del acto administrativo correspondiente;

g. Lo informado por el Programa de Formación de Capital Humano Avanzado en su
Memorando No 13819 datado el 15 de septiembre del año en curso (Anexo 9), y

h. Que mediante Certificado No 92 de 11 de septiembre de 2015, del Director del
Departamento de Administración y Finanzas, se informó acerca de la
disponibilidad presupuestaria para la ejecución del concurso señalado. (Anexo
10);



2.

3.

La aprobación dada por el Presidente del Consejo de CONICYT a la adjudicación
de este certamen, según consta en Memorándum No 68 datado el 17 de
septiembre de 2015 (Anexo 11);

j. Las facultades que detenta esta Dirección Ejecutiva, de conformidad a lo
señalado en el DS 49L/7t, DS No 97115 y en el DS No 777/14, todos del
Ministerio de Educación,

1.

RESUELVO:

APRUÉBASE el fallo de selección y adjudicación del Concurso Becas de
Subespecialidades Médicas en el Extranjero, Becas Chile, convocatoria 2015.

OTÓRGUENSE L2 becas de Subespecialidades Médicas a los seleccionados
individualizados en Anexo 7,

NOTIFÍQUESE por el Programa de Formación de Capital Humano Avanzado el
resultado del certamen a las personas individualizadas en Anexo 7, a fin de que
ejerzan su derecho a aceptar o rechazar la adjudicación de la beca, de
conformidad a lo indicado en el numeral tO.7 de las bases concursales,

CELÉBRENSE los respectivos convenios de beca con los galardonados, y
apruébense por su correspondiente resolución exenta.

5. DISTRIBÚYASE copia de la presente resolución al Programa de Formación de
Capital Humano Avanzado, Fiscalía, Administración y Finanzas y Oficina de
Parles.

6. DEJÁSE constancia que contra el presente acto administrativo procede el recurso
de reposición de conformidad a lo previsto en la Ley N" 19.880, que establece las
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos
de la Administración del Estado, sin perjuicio de otros medios de impugnación
contemplados por el ordenamiento jurídico.

ANóTESE, REFRÉNDESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE
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RESANEXOS:
- Resolución Exenta No 642 de 2015 que aprobaron las Bases del Concurso de Becas de Subespecialldades

Médicas en el Extranjero, Becas Chile, Convocatoria 2015 (Anexo 1)
- Aviso convocatoria Diario El Mercurio de fecha 28.06.15 (Anexo 2)
- Resoluciones Exentas N" 2082 de 2013 que designó a los miembros del Comité de Selección Becas Chile

para el certamen, rectif¡cada por Resolución Exenta No5887 de 2015 (Anexo 3)
Acta del Comité de Selección del Concurso de Becas de Subespecialidades Médicas en el Extranjero
Convocatoria 2013 de fecha 10 de septiembre de 2015. (Anexo 4)
Nómina de postulantes presentados (Anexo 5)
Nómina de postulantes declarados fuera de bases (Anexo 6)
Nómina de postulantes seleccionados por género (Anexo 7)
Nómina de postulantes no seleccionados (Anexo 8)
MEMO No 13819 de 15.09.2015 Programa de Formación de Capital Humano Avanzado (Anexo 9)
Certificado DAF No 92 datado el 11.09.15 (Anexo 10)
Memorándum No 68 de Pres¡dencia de fecha 17,09.15 (Anexo 11)

TRAMITACION:
Dirección Ejecutiva
Presidencia
Ofic¡na de Partes
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APRUFBA BASFS CONCURSO ggCAS DT
SUBFSPECIALIDADES MÉDICAS EN EL
EXTRAIVJERO, BECAS
CO:\üVOCATORIA 2CI15,

CHILE,

Rrs, E& hro ü 4*
SANTIAGO, t $ JUt{ t$t5

VISTQS:
Lo dispuesto en el Decreto Supremo No 491/71, y €fl el Decreto Supremo No664/2008, y
sus msdificaciones, todos del Mínisterio de Fducación; Ley No 20.798 de Presupuestos del
Sector Púbtrlco para el año 2015; Ley 19.8S9, gue establece Bases de los Frocedimlentos
Admlnlstrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Fstado y la
Resok¡ción No 1600 de 2008, de la Contraloría General de la República,

CONSIDERANDOI

a. Que, el otorgamlento de becas de postgrcdo contrlbuye a perfeccionar en nlvel de
especlallzaclón del capital humano del país, asl como el fortalecimiento del desarrollo
clentíflco y tecnclóglco, indispensables para alcanzar un permanente crecimiento
econémico y social.

b. El Memoréndum No 86642015, del Prograrna de Formación de Capital Humano
Avanzado.

c. La aprobaclón de las bases del "CONCURSO BECAS DE SUEESPECIAUDADES MÉDICAS
EN Et EXTRANIERO, EECAS CHILE, CONVOCATORIA 2015" del Presidente del Consejo
de esta Comlsión manifestada a través del Mamordndurn No1312015.

d. Las facultades que detenta esta Direcclón EJecutlva en virtud de lo dispuesto on el
Decreto Supremo No 491/71, en el Decreto Suprema No 97/2015 y en el Decreto
$upremo No L7712ú14, todos del Ministeris de Educación.

RESUELVO:

APRIJÉBAhISE IAS bASES dCI "CONCURSO BECAS DT SUSTSPTCIALIDADES M*DICAS TN
EL FXTRANTñR.CI, BECAS CHILE, CONVOCATORIA 2015'.

TÉNGASE en calidad de transcripción oficial, íntegra y fiel de las bases menclonadas, la
gue a continuaclón se Inserta;

INTCTO NE TN&NSCRTPCIÓ}I DE SASES

CONCURSO BECAS NE SUFESPECIALIDADES UÉP¡CAS rH EL
EXTRAN]ERO
BECAS CHILE

ffiW
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1. CONTEXTO

El Programa BECAS CHILE tlene como obJetlvo deflnlr una polltlca Integral de largo plazo
de formaclón de capltal humano avanzado en el extranJero, que permlta Insertar a Chlle
en la socledad del conoclmlento, dando asf un lmpulso deflnltlvo al desarrollo económlco,
soclal y cultural de nuestro pafs.

2. OBJETIVO GENERAL

La Comlslón Naclonal de Investlgaclón Clentfflca y Tecnológlca (CONICYT) llama a
concurso para otorgar becas a chllenos/as y extranJeros/as con permanencla deflnltlva
en Chlle, pam Inlclar o contlnuar estudlos en programas de subespeclalldad del
área de la medlclna humana, que se desarrollen de manera presenclal, contlnua, total
y excluslvamente en el e*ranJero, sln perJulclo del nlvel de ldloma correspondlente que
posean al momento de la postulaclón.

3. DEFINICIONES

Para efectos de este concurso, se establecen las slgulentes deffnlclones:

3.1. Subespeclalldad Médlcar Estudlos curcados por un Médlco ClruJano, con
certlflcaclón de especlalldad, que lo dotan de un conJunto de conoclmlentos médlcos
especlallzados relatlvos a un área específlca del cuerpo humano, a técnlcas
qulrúrglcas específlcas o a un método de dlagnóstlco determlnado.

3,2, Beca: Comprende el conJunto de beneflclos pecunlarlos otorgados por CONICYT
para la reallzaclón de estudlos de Subespeclalldad Médlca en el ExtranJero, asf como
por los derechos y obllgaclones estlpulados en el convenlo de beca y en las
presentes bases.

3.3. Comltés de Evaluaclón¡ Comltés deslgnados por CONICYT para evaluar las
postulaclones a becas, que están conformados por expertos, académlcos,
lnvestlgadores y profeslonales, perteneclentes al sector públlco y/o prlvado, chllenos
o extranJeros, especlallstas, de destacada trayectorla y reconocldo prestlglo. Este
comlté evaluará a las postulaclones que superen el proceso de admtslbllldad,
conforme a los crlterlos establecldos el Decreto Supremo No664/2008 y sus
modlflcaclones del Mlnlsterlo de Educaclón y en las presentes bases.

3.4. Comlté de Selecclón: Cuerpo coleglado conformado por expertos de destacada
trayectorla naclonal y/o Intemaclonal en el ámblto de polftlcas de formaclón de
capltal humano avanzado e Investlgaclón, encargado de proponer el número de
becas a entregar sobre la base de las evaluaclones efectuadas por los Comltés de
Evaluaclón. Este comlté es deslgnado en conformldad con el Decreto Supremo No
66412008, y sus modlflcaclones, del Mlnlsterlo de Educaclón.

3.5. Comlté Interno del Programa de Formaclón de Capltal Humano Avanzado:
Comlté que seslonará con ocaslón de la evaluaclón de las sollcltudes sobre camblos
de unlversldades, Instltuclones educaclonale, y/o centros de Investlgaclón, camblos
de programas de estudlos, suspenslón de la beca, térmlno antlclpado, entre otras,
que los lnteresados sollclten a CONICYT, en el marco de del artlculo 23o del Decreto
Supremo No 664/2008, y sus modlflcaclones, del Mlnlsterlo de Educaclón.

3.6" Selecclonadofa¿ Postulante que, habléndose adJudlcado una beca a través del
respectlvo acto admlnlstratlvo dlctado por CONICYT, se encuentra en condlclones de
flrmar el respectlvo convenlo de beca.
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3.7. Becarlo/at Tamblén llamado beneflclarlo, es aquel/lla selecclonado/a cuyo
convenlo de Beca ha sldo flrmado y aprobado medlante el correspondlente acto
admlnlstratlvo. A partlr de este momento, efla becarlo/a podrá hacer uso de todos
los beneflclos establecldos por la beca para la cual fue selecclonadola y deberá
cumpllr con todas las obllgaclones Inherentes a su condlclón.

4. DURACTóN, CONDICTONES y CARACTERÍSTTCAS GENERALES

4,L, La beca se otorgará por el tlempo equlvalente a la duraclón del programa de
estudlos, con un plazo máxlmo de trelnta y sels (36) meses, contados desde el
Ingreso del becarlo al respectlvo programa de Subespeclalldad Médlca y será
renovada anualmente, prevla aprobaclón por parte de CONICÍT.

4"2. El presente concurso admltlrá tamblén postulaclones de qulenes sean alumnos/as
regulares de un programa de Subespeclalldad Médlca y deseen flnanclar el período
restante para completar el plazo de 36 meses contados desde el Ingreso del becarlo
al programa de estudlos. No se flnanclarán programas que excedan el plazo
señalado precedentemente. En caso que una postulaclón no se presente en estos
térmlnos, será declarada fuera de bases o se deJará sln efecto la adjudlcaclón de la
beca.

4.3. No será procedente flnanclar programas de verano.

4,4, El concurco está destlnado a otorgar becas de estudlo y/o Investlgaclón en todas las
áreas del conoclmlento sln excepclón y en cualquler Instltuclón de excelencla del
mundo excepto en Chlle, por lo que sólo se flnanclarán estudlos en programas que
se desarrollen de manera presenclal, contlnua, dlurna, a tlempo completo y
excluslvamente en el extranjero, excluyéndose los programas que se desarrollen en
la modalldad parclal o en llnea. 5l luego de la adJudlcaclón y/o firma del convenlo de
beca, se detectare que los estudlos de un/a selecclonado/a no cumple con estas
condlciones se procederá a declarar sln efecto la adJudlcaclón de la beca o el
térmlno antlclpado de la mlsma. No se aceptará la reallzaclón de trabajos de
campos.

4.5, Una vez selecclonadola, de manera excepclonal CONICYT, prevla propuesta del
Comlté Interno del Programa de Formaclón de Capltal Humano Avanzado, podrá
autorlzar que se sustltuya, por una sola vez y antes de la flrma del convenlo, el
programa de estudlo de Subespeclalldad Médlca a reallzar y/o unlversldad o centro
de Investlgaclón, slempre y cuando e/la selecclonado/a cumpla lo slgulentes
requlsltos:

4.5,1. Encontrarse aceptadola en esta nueva preferencla y que ésta sea de la
mlsma área de estudlos señalada en su postulaclón; y

4.5,2. Que este programa sea de un nlvel igual o superlor a la opclón presentada al
momento de la posfulaclón.

4.6. El plazo total de la beca no podrá exceder los trelnta y sels (36) meses, contados
desde el Ingreso deUde la becarlola al programa de Subespeclalldad Médlca. Los
beneflclos de la beca estarán vlgentes hasta ese plazo o hasta la flnallzaclón de la
subespeclalldad medlca según el hlto que suceda prlmero.

4,7, Los beneflclos de la beca se devengarán a partlr de la fecha de la adJudlcaclón del
concurso o la indlcada en convenlo de beca sl la fecha de lnlclo de estudlos fuere
posterlor a la adjudlcaclón, una vez que se encuentre totalmente tramltada la
resoluclón que aprueba el menclonado convenlo.
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4.8. Qulenes sean adJudlcados con la beca deberán Inlclar o contlnuar esfudlos de
Subespeclalldad médl@, en las fechas establecldas en las presentes bases, sltuaclón
que se deberá acredltar al momento de la firma de convenlo, en conformldad con lo
dlspuesto en el numeral 11.5.

4.9. Es obllgaclón del/de la selecclonadola conocer los requlsltos para la obtenclón de la
visa así como las leyes mlgratorlas del país de destlno donde desean reallzar sus
estudlos.

s. REQUTS¡ÍbS DE POSTULACTóN

Podrán postular al concurso qulenes cumplan los slgulentes requlsltos:

5.1. Ser chlleno/a o extranJero con permanencla deflnltlva en Chlle.

5.2. Poseer el ftulo de Médlco ClruJano.

5.3. En el caso de los postulantes extranJeros, estar habllltado para eJercer legalmente la
profeslón de médlco en Chlle. El mlsmo requlslto se apllcará a postulantes chllenos
que hayan obtenldo elftulo de Médlco ClruJano en el extranJero,

5,4, Poseer, al momento de la postulaclón, la certlflcaclón de la Especlalldad Médlca
correspondlente.

5,5. Poseer al menos dos años de experlencla laboral contlnua o dlscontlnua en Jornada
completa de conformldad a lo establecldo en el DFLNol |IOOL, del Mlnlsterlo de
Salud, que flja el texto refundldo, coordlnado y slstematlzado de la ley No15.0761,
en alguna de las slgulentes Instltuclones: Servlclos de Salud Públlca;
estableclmlentos de salud munlclpal; Fuerzas Armadas y Carablneros de Chlle;
Unlversldades del Estado reconocldas por éste y sus respectlvos
hospltales unlversltarlos; servlclos de la Admlnlstraclón del Estado,
empresas flscales e Instltuclones autónomas.

5.6. Encontrarse aceptadola de manera deflnltlva o condlclonal o ser alumno regular en
una unlversldad o centro de Investlgaclón en el extranJero para Inlclar o contlnuar
los estudlos de Subespeclalldad Médlca.

Los trámltes de postulaclón y aceptaclón en las Unlversldades o centro de
Investlgaclón estarán a cargo del/de la postulante.

6. INCOMPATIBILIDADES

No podrán ser beneflclarlos/as de esta beca:

6.1. Qulenes a la fecha de postulaclón a BECAS CHILE tengan la calldad de beneflclarlo
de otras becas con flnanclamlento del sector públlco para el mlsmo programa de
estudlos, grado académlco e Instltuctón, en el extranjero.

6,2, Qulenes mantengan deudas o compromlsos con Instltuclones públlcas derlvadas de
su sltuaclón de becarlo. Sln perJulclo de lo anterlor, podrán ser beneflclarlos qulenes
mantengan compromlsos pendlentes derlvados de su condlclón de becarlo de BECAS
CHILE correspondlentes a perlodos de retorno y/o retrlbuclón prevla autorlzaclón de

1 En el caso de los profelonales funclonarlos que presten servlclos en las Fuezas Armadas o en el Cuerpo de
Carablneros de Chlle, estarán sujetos a las dlsposlclones legales que rlgen a los Instltutos Armados o al Cuerpo de
Carablneros de Chlle, respecüvamente, en conformldad a lo dlspuesto en el lnclso cuarto del artfculo 40 de la Ley
No 15.076.
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CONICYT, a prCIpuesta del Comité Interno del Programa de Formación de Capital
Humano Avanzado.

La incompatlbilldad será verlficada por CONICYT al momento de la firma del convenio de
beco respectivo, razÓn por la cual todo aquel que resulte seleccionado con la beca y no
pueda subsanar dicha incompatibllidad su adJudicación será declarada sln efecto,

?. POSÍi'LACIÓN A LA BÉCA

7.2

Las postulaciones al concurso deberán efectuarse preferentemente pür vfa
electrónica medi¿nte el Sistema de Postulación en Línea, cuyo acceso se encuentra
disponible a través de la páglna web www.conicyt.cl.

Los po$fulantes deberán utilizar los fsrmufarios disponibles en el Sistema de
Postulación en línea por CONICYT. Cada documento incluido en las postulacione$ en
línea deberá ser adjuntado como un archivo en formato PDF de no más de 2.048 kb
-sin protección o encriptado- cada uno, pudiendo contener más de una página,
slempre y cuando todas las páginas sean parte de un mismo erchivo,

En el calo de presentar postulaclón en papel, el/la postulante deberá retirar los
formularios establecidos por CONIfiT en la Oficina de Atención al postulsnte del
Programa Formación de capltal Humans Avanzado de coNlcyrt, y deberá
enregar:

7.3.1 Un dossier anlllado de postulación con toda la documentación requerida
para postu¡nr.

7.3.2 Un CD con tsda la documentación correspondiente en versión dlgital y sólo
en formato PDf', El CD debe contener exactamente la misma lnformaclón
que 5e presenta en el formato impreso, grabando cada documento en un
archivo separado.

7.1

7.3

Una vez recibidas la postulación en CONICYT no podrán reallzarse modíficaciones o
Incorporarse nuevos antecedentes y/o docu mentos,

CONICYT no haré devolución de las postulaciones recibidas,

Los/as postulantes serán responsables de la veracidad, integridad y legibilidad de la
informacién consignada en el formulario y adJuntada en el dossler de postulaclón.
Asimlsmo, los/as postulantes deberán estar en condiciones de presentar todss los
antecedentes e información que CONICYT Jurgue necesarlos durante el proceso de
postulacién, admisibilidad, firma de convenio y/o durante el perlodo en que se esté
perclblendo los beneffcios de la beca.

CONICYT declarará sln efecto la adJudicación de la beca o el término anticlpado de
la misma en caso que se compruebe, tanto en la etapa de admlsibilldad, evaluaclón,
adjudlcación, firma del convenio y durante toda la vigencia de la beca, si el
becario/a no cumple con las condiciones establecidas en las presentes bases para el
financiamiento de la beca o que la dscumentaclón e informacién presentada en su
postufación es inexacta, no verosímil V/a induzca E error en su análisls de
admfsibilidad.

Documentoe Gsneralee de Postalaciél Obllgatorloe:

7,4 Los archivos incluidos en el CD no podrán $uperar los 2.048 Kb y debenln
encontrarse sin restricciones de acceso, de lectura o encriptados. Cada archivs
puede contener más de una páglna.

7.5

7,6

7^7

J

J
j

J

l

7,8

7,9

] Ubtcado en l4on€da 1375. Saltlago, de lunes a viemes de g:00 horas a 14:00 horas.
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Los documentos de postulaclón que se detallan en el presente numeral se
conslderan Indlspensables para deJar constancla Indubltable del cumpllmlento de los
requlsltos exlgldos y evltar perJulclo a los/las lnteresados/as por lo que la no
presentaclón de uno o más de ellos, será causal de declaraclón de "Fuera de bases".
La llsta que se detalla tlene carácter taxatlvo por lo que se debe cumpllr con la
presentaclón de todos y cada uno los documentos señalados, Al mlsmo tlempo,
estos tlenen carácter de esenclal y obltgatorlo por lo que no pueden ser
reemplazados por nlngún otro. La documentaclón sollcltada será la slgulente:

7.9,L FORMULARIO DE POSTULACIóN.

7.9.2 FORMULARIO DE CURRfCULUM VTTAE.

7,9.3 CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PERMANENCIA DEFINNIVA EN
CHILET, ellla postulante extranJero deberá adJuntar el presente
documento. Este documento es otorgado por la Jefatura de ExtranJería y
Pollcía Internaclonal o por Consulado Chlleno en el extranJero (cuando el/la
postulante reslda en el extranJero) y debe menclonar, EXPRESAMENTE, que
la Permanencla Deflnltlva deUde la extranJero/a en Chlle se encuentra
vlgente. No se admltlrán documentos emltldos con anterlorldad al año
20L4.

7,9.4 GERTIFICADO DE ENVÍO EXITOSO DE FORMUTARIO DE
ACREDITACIóN SOCIOECONóUIC¡ (FAS), dlsponrble en
http://hs.mlneduc,cU, Esta Informaclón no será conslderada para el
proceso de evaluaclón.

7,9,5 CERTIFICADO O COPIA DE TÍTULO DE UÉOTCO CIRU¡ANO.
En el caso de los títulos obtenldos en el extranJero, el postulante deberá,
además, demostrar que se encuentra habllltado para eJercer legalmente la
profeslón de médlco en Chlle, medlante cualquler medlo habllltado por la
normatlva chllena vlgente.

7.9.6 CERTIFICADO DE CONCENTRACIóN DE NOTAS DE PREGRADO.
Suscrlto por la autorldad competente.

7.s.7 DOCUMENTO aUF CERTTFTQUE QUE OBTUVO Er rÍrU¡-O DE
ESPECIATIDAD MEDICA CORRESPONDIENTE.

7.9.8 CARTA DE ACEPTACTóN TNCONDTCTONAL O CONDTCTONA|-, O
CERTIEICADO DE ATUMNO REGUIAR, emltldo por la Unlversldad o
Centro de Investlgaclón donde se desarrollan o se desarrollarán los estudlos
de Subespeclalldad Médlca.

7.9.9 FORMUTARIO DE INFORMACIóN LABORAL, según formato dlsponlble.

7.9.10 CERTIFXCADO (S) |-ABORAI contlnuo o dlscontlnuo, de a lo menos dos
años, en Jornada completa y en alguna (s) de las Instltuclones menclonadas
en el numeral 5.5.

7.g"Lt CERTIFICADOS DE ACREDITACIóN DE IDIOMA, Los/as postulantes que
lnlclan estudlos en el extranJero cuyos programas de Subespeclalldad
Médlca sean dlctados en alemán, ftanc& o lnglés, deberán presentar las
pruebas y/o certlf,cados señalados en la Tabla No1 Anexo No I, los cuales
no deberán tener una antlgüedad superlor a dos años contados desde la

3 El documento al que se hace referencJa debe, necesarlamente, expresar que la Permanencla Deflnltlva defde la
e)tranjero/a, se encüentra VIGENTE" Cuando esta lnformadón no se exprese, el expedlente será dedarado Fuera
de Bases.
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fecha de cierre de la postulaclón al presente concurso.

Aquellos postulantes que presenten cartas de aceptaclón deflnltlva o
condlcional dlstlnta al meJoramlento del ldloma, o presenten certlflcados de
alumnos regulares de un programa de Subespeclalldad Médlca, dlchos
documentos se conslderarán suficlentes para acreditar ldloma.

Si los estudlos de Subespeclalldad Médlca se efectúan en ldlomas dlstlntos
al Alemán, Francés o Inglés no seÉ necesarlo que el/la postulante acredlte
su nlvel de ldioma al momento de la postulaclón, deblendo sólo entregar,
obllgatorlamente, la carta de aceptaclón a la reallzaclón de la
Subespeclalldad Médlca no condlclonal al ldloma.

7.9,L2 CERTIFICADO DE VERACIDAD, que conslste en una declaraclón ante la
Comlslón Nacional de Investlgaclón Clentífica y Tecnológlca, CONICYT. En la
postulaclón en línea será el mlsmo slstema de postulaclón qulen genera la
opclón para obtener tal certlficaclón,

7.10 DOCUMENTOS ADICIONATES PARA EVALUAC¡óN:

7.10.1 CERTIFICADO DE RAN¡(ING DE EGRESO DE PREGRADO O DE
TITUIAGIóN donde se expresa expllcltamente el lugar que el postutante
ocupó respecto del total de egresados y/o tltulados.

7.L0.2 COprA DE DTPLOMA O CERTTFTCADO (S) DE úrUlO DE
POSTGRADO (S).

7.10.3 CERTTFTCADO (S) DE CONCENTRACTóN DE NOTAS DE POSTGRADO
REALIZADOS.

7.11 QUIENES DESEEN ACCEDER A LAS BONIFICACIONES ADICIONALES EN EL
PUNTA¡E FINAL, de acuerdo a lo estlpulado por el numeral 9.6 de las presentes
bases, deberán presentar:

7.TI,L CERTIEICADO DE tA CORPORACIóN NACIONAL DE DESARROTLO
rNDÍcENA (coNADr) nARA posru[AuTEs euE nERTENEZcAN A
UNA ETNIA INDIGENA.

7,IL.2 CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD emltldo por la Comlslón de Medlclna
Preventlva e Invalldez (COMPIN) o por el Reglstro Naclonal de
Dlscapacldad del Servlclo de Reglstro Clvll e ldentlflcaclón, para
postulantes que declaren poseer algún grado de dlscapacldad.

7.LT.3 AQUEIIOS POSTU¡.ANTES QUE POSEAN RESIDENCIA EN UNA
REGIóN DISTINTA A LA METROPOLITANA podrán cerilflcar dtcha
condlclón medlante la presentaclón de alguno de tos slgulentes
documentos:

¡ LICENCIA DE ENSEÑANZA MEDIA obtentda en una reglón
dlstlnta a la Metropolltana.

r LICENCIATURA O TITULO PROFESIONAL OBTENIDOS, en una
reglón dlstlnta a la Metropolltana.

r CERTIFICADO DE JUNTA DE VECINOS.
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No se otorgará puntaje adlclonal a

documentaclón dlstlnta a la señalada en
otorgados por Carablneros de Chlle.

aquellos postulantes que presenten
los párrafos precedentes o certlflcados

8 ADMISIBILXDAD DE tAS POSTULACIONES.

8.1 Todas las postulaclones serán sometldas a un examen de admlslbllldad en el cual se
verlflcará sl estas cumplen con la presentaclón de toda la documentaclón sollcltada,
las condlclones y requlsltos establecldos en las presentes bases.

8,2 Las postulaclones que aprueben el examen de admlslbllldad, serán conslderadas
postulaclones admlslbles y pasaran a la etapa de evaluaclón. En caso contrarlo
serán declaradas "Fuera de Bases" y no pasaran a la etapa de evaluaclón.

8.3 Los/as postulantes serán responsables de la veracldad, Integrldad, leglbllldad y
conslstencla de la Informaclón conslgnada en la postulaclón, Aslmlsmo, los/as
postulantes deberán estar en condlclones de presentar todos los antecedentes e
Informaclón que CONICYT Juzgue necesarlos durante el proceso de firma del
convenlo de Beca ylo durante el período en que se esté perclblendo la beca.

8.4 En caso de verlflcarse la exlstencla del Incumpllmlento de cualqulera de los
requlsltos y/o condlclones establecidos en las presentes bases o la omlslón o
declaraclón falsa de cualquler dato o que no cumplan con la entrega de uno o más
de los documentos sollcltados o que la documentaclón e lnformaclón presentada en
su postulaclón sea Inexacta, no veroslmll y/o Induzca a error durante el proceso de
postulaclón, se conslderará causal para que la postulaclón sea declarada fuera de
bases.

9 EVALUACIóN

9.1 Aquellas postulaclones que no cumplan con uno o más de los requlsltos establecldos
en el numeral 5, referente a los requlsltos obligatorlos de postulaclón, no entreguen
uno o más documentos señalados en el numeral 7.9, o blen no cumplan con las
condlclones establecldas en las presentes bases serán declarados "FL¡en de bases"
y no pasanín a la Etapa de Evaluaclón.

9,2 Las postulaclones que cumplan con los requlsltos establecldos en las presentes
bases concursales y que aprueben el examen de admlslbllldad, serán evaluadas por
los Comités de Evaluaclón por área de estudlo, los cuales callffcarán las
postulaclones en concordancla con los crlterlos de evaluaclón establecldos por
CONICYT.

9.3 Los postulantes en su formularlo de postulaclón deberán selecclonar a que sub-área
OCDE y comlté corresponde su postulaclón; sln embargo, será facultad del Comlté
de Evaluaclón correspondiente valldar el área de estudlos aproplada y, en caso que
corresponda, reaslgnar la postulaclón.

9.4 Los Comltés de Evaluaclón entregarán un puntaJe flnal de evaluaclón dentro del
rango de 0 (cero) a 5 (clnco) puntos en conformldad con los crlterlos de evaluaclón
en el numeral 9.5 y el ANEXO No III de las presentes bases concursales. Slgnlficado
de los puntaJes:

EXCELENTE - 5 puntos - La propuesta cumple/aborda de manera sobresallente todos los
relevantes del crlterlo en cuestlón. Cualquler debllldad es muy menor.

MUV BUENO - 4 puntos - La propuesta cumple/aborda los aspectos del crlterlo de muy
buena manera, aun cuando son poslbles clertas meJoras.
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9.5 Los crlterlos y subcrlterlos de evaluaclón, asf como sus correspondlentes
ponderaclones serán los slgulentes:

9.6 Se agregard una bonlflcaclón adlclonal al puntaJe flnal obtenldo en la evaluactón a
las postulaclones que, medlante los documentos Indlcados en el numeml 7.11
acredlten debldamente una o más de las slgulentes caracterlstlcas:

9.1.1 Los/as postulantes perteneclentes a etnlas Indfgenas (0r1 puntos).
9,t,2 Los/as postulantes que posean alguna dlscapacldad lslca o sensoilal

(0,1 puntos).
9.1.3 Los/as postulantes resldentes en reglones dlstlntas a la Reglón

Metropolltana (0,1 puntos).

El puntaJe final obtenldo en la evaluaclón más las bonlflcaclones (estas últlmas de
corresponder), no podrán supe!'ar los 5 puntos.

10 SELECCIóNYADJUDICACIóN DELCONCURSO

10.1 El Comlté de Selección, sobre la base de las evaluaclones efectuadas por los
Comltés de Evaluaclón, propondrá a la Presldencla de CONICYT una lista de
selecclonados, Y por conslgulente, la propuesta del número de becas a otorgar.
Dlcha llsta de selecclonados conslste en una prelaclón de mérlto académlco fundada

BUENO - 3 puntos - La propuesta cumple/aborda los aspectos del crlterlo de buena

REGUI"AR - 2 puntos - La propuesta cumple/aborda en térmlnos generales los aspectos
del crlterio, pero exlsten lmoortantes defl clenclas.
DEFICIENTE - 1 punto - La propuesta no cumple/aborda adecuadamente los aspectos del
c¡lterlo o hav qraves deflclenclas lnherentes.
NO CAIJFICA - O puntos - La propuesta no cumple/aborda el crlterlo bajo anállsls o no
puede ser evaluada debldo a la falta de antecedentes o Informaclón Incomoleta.

Grlterlos y ponderaclones

Los anteceden$ académlcos y/o
trayectorla y/o experlencla laboral
deVde ln postrlante

40qb

Antecedentqs académlos za%
Tffyectorls y e,eerlenda labomüadstenCal
rclgdonada. con los'oblsrür¡og ds e¡nudb rcq6

Dsamllo do acüvldadsr dedoqrda e
invdlaadón 10%

Los objetlvos y las razones en que
el/la candldato/a funda la
postulaclón

30o/o

Obfetlvo de Estudlo L5o/o

Declaraclón de lntereses LAo/o

Retrlbuclón defde la postulante 5o/o

Nlvé|, elldad ytmyscbrla de la
lnsütudón educaclonal e¡rtranjEra
como de loo progmmas especff,cos
do eÉtudtos donde se reallzará el
prcgrama.

300ó

NlvEl, ellded y tnyectorla de.la Instftudón
'educadoneloürahJera como de loe programas
especffl cos dE esü.¡dlos donde.se raallzará.el
pflrgrama,

SAah
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en los puntaJes ffnales obtenldos por los postulantes, Indlcándose un puntaJe de
selecclón.

10.2 CONICYT, de acuerdo con la propuesta señalada en el párrafo precedente y la
dlsponlbilldad presupuestarla exlstente, medlante el respectlvo acto admlnlstraüvo,
establecerá la selecclón y adJudlcaclón del concurso, el puntaJe de selecclón, y la
nómlna de todos/as los/as selecclonadolas para la obtenclón de esta beca, la
nómlna de los postulantes no selecclonados y la nómlna de los postulantes
declarados "Fuera de bases".

10.3 Respecto de aquellos adJudlcados que presenten alguna de las Incompatlbllldades
establecldas en las presentes bases, se les otorgará la beca condlclonada al cese de
dlchos lmpedlmentos al momento de la firma del convenlo.

10.4 Los resultados del presente concurso se publlcarán en la páglna www.conlcyt.cl.

10.5 La condlclón de becarlo y los beneflclos asoclados, quedarán supedltados a la total
tramltaclón del acto admlnlstratlvo que apruebe el convenlo de beca suscrlto por el
selecclonado y CONICYT.

10.6 Una vez que se encuentre totalmente tramltado el acto admlnlstratlvo que aprueba
la adJudlcaclón del concurso, CONICYT notlflcará a los postulantes declarados fuera
de bases, los selecclonados y los no selecclonados del resultado de su postulaclón,
en conformldad a lo establecldo en el artículo 14 del Decreto Supremo No 664, del
año 2008, del Mlnlsterlo de Educaclén.

10.7 Los/as selecclonados/as tendrán un plazo de dlez (10) dfas háblles, contados desde
la notlffcaclón señalada en el numeral anterlor, para comunlcar por correo
electrónlco a CONICYT la aceptaclón o rechazo de la beca.

10.8 Este concurso no.contempla llsta de espera.

10.9 Los/as postulantes que no sean selecclonados/as para la beca podrán volver a
postular a una próxlma convocatorla de ésta u otra beca admlnlstrada por CONICYT.

10.10 Todo aquel lnteresado podrá Interponer los recursos que contempla la Ley No19.880
cumpllendo con los plazos, formas y requlsltos que la referlda norma establece,
para lo cual deberá tener presente que:

Comunlcados los resultados del concurso a todos los parüclpantes, éstos tendrán un
plazo de 5 dfas háblles de la notlflcaclón de sus resultados para Interponer un recurso
de reposlclón.

Los recursos de reposlclón, en conformldad al arlculo 30 de la Ley No 19.880, deberán
presentarce ante el Presldente de CONICYTy deberán contener:

r El nombre y apellldos del Interesado y, en su caso, de su apoderado, asf como
la ldentlf,caclón del medlo preferente o del lugar que se señale, para los efectos
de las notlflcaclones.

¡ Los hechos, razones y petlclones en qué conslste la sollcltud.. Lugar y fecha.
r La flrma del sollcltante o acredltaclón de la autentlcldad de su voluntad

expresada por cualquler medlo habllltado. En vlrfud de lo anterlor, no se
aceptarán recursos de reposlclón presentados a través de correo electrónlco a
menos que se encuentre medlante firma electrónlca avanzada.

o Dlrlgldo a CONICYT.

Los Interesados podrán actuar por medlo de apoderados, entendléndose que éstos
tlenen todas las facultades necesarlas para la consecuclón del acto admlnlstratlvo,
salvo manlfestaclón expresa en contrarlo. El poder deberá constar en escrltura públlca
o doq¡mento prlvado suscrlto ante notarlo.

LL
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Lapresentac|óndeRecursosdeRepos|c|óndeberárea|lzarse,ry
papel, a través de la Oflclna de Partes de CONICYT, ublcada en Moneda 1375, Sanilago
(de lunes a vlernes entre 09:00 y 14:00 horas). Dlcho documento podrá ser remHáo
vfa carta certlflcada o concunlr personalmente a su entrega.

La presentaclón de Recursos de Reposlclón, medlante flrma electrónlca Avanzada,
deberá efectuarse a través de soportebecas@conlcyt.cl.

Acerca de los requlsltos de la firma electrónlca avanzada ver Ley No 19.799, sobre
documentos electrónlcos, flnna electrónlca y servlclos de certlflcaclón de dlcha ffima.

11 FIRMA DEL CONVENTO, PAGARÉ y DECLARACIóN JUmDA.

Los/las selecclonados/as deberán :

11.1 Flrmar un convenio de beca con CONICYT, donde se estlpularán los derechos,
obllgaclones de las partes y la fecha de lnlclo y térmlno de los estudlos de
Subespeclalldad Médlca y nlvelaclón de ldloma, sl correspondlere, asf como la fecha
de Inlclo y térmlno de la beca. En el caso que el/la becarlo/a se encuentre fuera del
pals, se deberá flrmar dlcho convento en el consulado de Chlle respectlvo.

Para todos los efectos legales derlvados del Instrumento, se establece como
domlclllo la comuna y cludad de Santlago, prorrogando la competencla para ante
sus Trlbunales de Justlcla.

11.2 Suscrlblr un pagaré flrmado ante notarlo/a públlco/a o cónsul chlleno/a en el
extranJero que contenga la promesa de pagar una determlnable suma de dlnero,
destlnado a garantlzar el cumpllmiento de las obllgaclones Inherentes a su calldad
de becarlo/a y en el cual se lncluya una cláusula que faculte a CONICYT a llenar los
datos correspondlentes a la suma adeudada y a la fecha del venclmlento en el
pagaré, conforme a los calculos que ésta reallce y de conformldad a lo dlspuesto en
el convenlo de beca respectlvo.

Aslmlsmo, dlcho pagaré Incorporará una cláusula en vlrtud de la cual se facultará a
coNIcYT para exiglr el cobro Inmedlato del monto total del pagaré, como sl fuere
de plazo vencldo, en caso de incumpllmlento por parte del becarlo de una o más
obllgaclones convenldas, de manera de asegurar el flel cumpllmlento de las
obllgaclones del becarlo.

El pagaré sera proporclonado por CONICYT de forma prevla a la flrma del convenlo.

11.3 Otorgar mandato por escrltura públlca que deslgne a una persona domlclllada en
Chlle capaz de comparecer en julclo a efectos de ser notlflcada Judlclalmente en su
nombre, la que tamblén deberá suscrlblr tal documento o, en su defecto, suscrtblr
un documento dlstlnto aceptando tal deslgnaclón. El refertdo mandato no podrá ser
revocado sln el consentlmlento de CONICYT.

11.4 Presentar una declaraclón Jurada ante Notarlo o Cónsul chlleno/a en el extranJero,
según formato entregado por CONICYT dlsponlble en www,conlcyt.cl, certlflcandb:

LL.4,L No encontra rse dentro de las restrlcclones/l nco mpatl bllldades establecldas
en el numeral 6. En vlrtud de lo anterlor, deberá declarar que:

LL,4.L.L No posee otras becas con flnanclamlento del sector prlbllco
para los mlsmos flnes.

LL4.L.2 No es becarlo de una beca CONICYT, MIDEPI_AN, MECESUP,
Pasantías Técnlcos de Nlvel Superlor, nl del progmma
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Fortaleclmlento del Aprendlzaje en Inglés, nl del Programa de
Perfecclonamlento de los Profeslonales de la Educaclón, por el
mlsmo programa de estudlos por el cual se adjudlcó la BECA
CHILE, como tampoco poseer compromlsos, deudas u otras
obllgaclones derlvadas de su sltuaclón de becarlo con dlchas
entldades.

LL.4,2 Se compromete a aprobar en tlempo y forma los estudlos que lo lleven al
térmlno exltoso de la Subespeclalldad Médlca; lo que Incluye el
compromlso a tener un desempeño académlco de excelencla durante sus
estudlos.

11.4.3 Compromlso a cumpllr todas las obllgaclones correspondlentes a Ia
reallzaclón del curso de ldloma, en los casos que corresponda.

LL.4.4 Se compromete a tener dedlcaclón excluslva en sus estudlos y a
abstenerse de eJecutar cualquler actlvldad remunerada, salvo la
reallzaclón de actlvldades académlcas y/o de lnvestlgaclón u otras
remuneradas autorlzadas en los convenlos suscrltos con los becarlos que
estén en dlrecta relaclón con dlchos estudlos, Se exceptúa de esta
restrlcclón el perfodo de tlempo comprendldo entre el térmlno de la beca
y el plazo máxlmo de retorno a Chlle.

11.4.5 En caso que efla becarlo/a desee reclblr las aslgnaclones para sus
dependlentes que contempla esta beca, deberá presentar el compromlso
de resldlr junto con sus hUos/as menores de 18 años y/o cónyuge en el
extranJero durante sus estudlos de nlvelaclón de ldloma, en caso que las
leyes mlgratorlas del país de destlno lo permltan, o del programa de
Subespeclalldad Médlca en el extranJero por un período no Inferior al
50o/o de la estadla completa del becarlo/a flnanclada a través de la BECA
CHILE de Subespeclalldad Médlca.

En la declaraclón jurada se señalará la fecha' de Inlclo y térmlno del

, programa de estudlos o curso de ldloma, según corresponda, como así
mlsmo la fecha de Inlclo y térmlno de la beca.

11.5 Hacer entrega de carta de aceptaclón deflnltlva al Programa de Subespeclalldad
Médlca o aceptaclón condlclonal al nlvel de ldloma o certlflcado de alumno
regular, segrin corresponda, al momento de la flrma del convenlo con CONICYT,
emltlda por una autofldad competente de la lnstltuclón educaclonal en el
extranJero. Dlchas cartas deberán lndlcar la fecha de Inlclo y térmlno de los
estudlos y la lnformaclón contenlda en ellas debera estar conforme con las
condlclones establecldas en el numeral 4 de las presentes bases. En caso que el
adjudlcatarlo al momento de la firma de convenio no acredlte las condlclones
establecldas en las presentes bases para ser becarlo, se dejará sln efecto la
adjudlcaclón de la beca"
En el caso de los selecclonados que cuenten con carta de aceptaclón condlclonal
al nlvel de ldloma deberán presentar, además, al momento de la flrma de
convenlo, la carta de aceptaclón al curso de nlvelaclén de ldloma en el extranjero
prevlo a la reallzaclón del programa de estudlos, en los térmlnos que determlne
CONICYT.

11.6 Para efectos de hacerefectlva la aslgnaclón del cónyuge y/opor cada hfo menor
de 18 años, el becarlo/a deberá adJuntar el respectlvo certlflcado de matrlmonlo
o copla de la llbreta de famllla o certlflcado de naclmlento, según corresponda"

LL.7 Antes de la flrma de convenlo, CONICYT verlflcará la exactltud de los
antecedentes presentados en la postulaclón, el respaldo de los certlflcados o
documentos correspondlentes, el cumpllmlento de las condlclones establecldas en
las presentes bases concursales y sl el selecclonado no posee nlnguna

13



I
I

tr
I

Coml sl6n ñlacional de I nuestlgaclón
Clentlflca y Tecnotógica - CONICYÍ

Incompatlbllldad para ser beneflclafo. En caso de no cumpllr con ello, se dejará
sln efecto la adjudlcaclón de la beca.

11.8 Sl hablendo flrmado el convenlo ylo estando efla becarlo/a reallzando sus
estudlos de nlvelación de ldloma o de Subespeclalldad Médlca, CONICYT tomara
conoclmlento del lncumpllmlento de las bases, se declaraÉ Inmedlatamente el
térmlno antlclpado de la beca y podrá sollcltar aUla becarlo/a la devoluclón de
todos los fondos otorgados medlante eJecuclén del pagaré.

L2 BENEFTCIOS

La Beca de Subespeclalldad Médlca en el Extranjero contempla los slgulentes beneflclos:

tz.t Un pasaje de lda, en clase económlca, desde el aeropuerto más cercano a la
cludad de resldencla del beneficiarlo en Chlle hasta la cludad donde corresponda
que el beneflclarlo Inlcle su programa de estudlo, y uñ pasaJe de retorno a Chlle,
en clase económlca al térmlno del programa de estudlo, tanto para el becarlo,
como pam su cónyuge e hljos, cuando corresponda, y de acuerdo a las
dlsposlclones legales sobre mlgraclón de cada país de destlno. No corresponderá
la entrega del pasaje de lda en el caso que el/la becarlo/a, o él con su famllla, lo
haya o hayan reclbldo en razón del beneflclo de nlvelaclón ldlomátlca Indlcado en
el anexo No I.

t2,2 Una suma equivalente al costo total de arancel y matrlcula del programa de
estudlos, de corresponder, una vez conslderadas las reducclones o rebajas
obtenldas a partlr de los convenlos Internaclonales u otros slmllares. Sólo se
paganín por este concepto los costos dlrectamente relaclonados con el programa
de estudlos y que sean obllgatorlos para la reallzaclón de éstos, excluyéndose
todo pago por servlclos de otra naturaleza prestados por la unlversldad, tales
como, seguros médlcos, sala cuna, actlvldades deportlvas, entre otros.

L2.3 Aslgnaclón única de Instalaclón correspondlente a US $500 (qulnlentos dólares
amerlcanos) para qulenes Inlclen su programa posterlor a la adjudlcaclón. No
correspondeÉ la entrega de este beneflclo en el caso que eUla becarlo/a se
encuentre en el país de destlno reallzando un curso de nlvelaclón ldlomátlca o
tenga resldencla en el extranjero antes de la adJudlcaclón del concurso,

L2.4 Aslgnaclón anual para compra de llbros y/o materlales de US $300 (tresclentos
dólares amerlcanos).

t2,5 Aslgnaclón anual de salud para seguro médlco para el becarlo por un monto
máxlmo de US $800 (ochoclentos dólares amerlcanos), en la cual podrá Inclulr
como cargas a los hljos y/o cónyuge que resldan con el becarlo en el país de
destlno.

L2.6 Asignaclón de manutenclón mensual para el becarlo durante el programa de
etudlo, correspondiente al país y cludad de destlno, poF doce (12) meses,
renovable anualmente hasta un máxlmo de trelnta y sels (36) meses contados
desde el Ingreso del becarlo al programa de estudlos. Los montos de las
aslgnaclones de manutenclón se encuentran establecldos en el Anexo II de las
presentes bases.

L2.7 Aslgnaclón de manutenclón mensual por el cónyuge, estableclda en el Anexo II
de las presentes bases, por el tlempo que el becarlo declare su compañfa. En
caso que ambos cónyuges ostenten la calldad de becarlos, se perdeÉ este
beneflclo. Con todo, el cónyuge deberá resldlr Junto al becado por un perfodo no
Inferlor al 500ó de la estadla completa del becarlo flnanclada a través de la BECA
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CHILE. Este beneflclo sólo se hará efectlvo para cónyuges que posean
naclonalldad chllena o extranJera con permanencla definltlva en Chlle. En caso
que el becarlo contralga matrlmonlo con posterlorldad a la adJudlcaclón de la
beca, o su cónyuge obtenga una Beca Chlle, éste deberá lnformar sobre dlcha
sltuaclón a CONICYT con el obJeto de evaluar sl se cumplen las condlclones
exlgldas en este numeral para perclblr el beneflclo.

12,8 Aslgnaclón de manutenclón mensual por cada hfo menor de 18 años, estableclda
en el Anexo II de las presentes bases, por el tlempo que éste declare su
compañía. En caso que ambos padres ostenten la calldad de becarlos, sólo uno
de ellos perclblrá esta aslgnaclón. Con todo, los hUos deberán resldlr Junto al
becarlo por un perlodo no Inferlor al 50o/o de la estadfa completa del mlsmo
flnanclada a través de la BECA CHILE. En caso que el becarlo tenga un hljo con
posterlorldad a la adJudlcaclón de la beca, éste deberá Informar sobre dicha
sltuaclón a CONICYT con el obJeto de evaluar sl se cumplen las condlclones
exlgldas en este numeral para perclblr el beneflclo.

t2.9 Extenslón de la aslgnaclón de manutenclón mensual para becarlas con permlso
de pre y post natal hasta por cuatro meses en total, para lo cual deberán
Informar dlcha sltuaclón a CONICYT presentando certlflcado de gravldez, con el
obJeto que ésta evalúe sl se dan las condlclones exlgldas en este numeral para
perclblr el beneflclo. Este beneflclo sólo podrá solicltarce durante la vlgencla de la
beca. Los meses utlllzados por este motlvo no se conslderarán para el cómputo
del perlodo orlglnal de la beca.

12.10 Aslgnaclón rlnlca de regreso por un valor de hasta US $SOO (qulnlentos dólares
americanos).

Para reclblr los beneflclos relatlvos a cónyuge e hfios el becarlo deberá entregar el
respectlvo certlflcado de matrlmonlo y/o el certlflcado de naclmlento deUde la hUo/a o la
llbreta de fiamllla donde se señale el nombre del/la becarlo/a como padre o madre del
mlsmo, con el obJeto que CONIfiT evalúe sl se dan las condlclones exlgldas en este
numeral para perclblr los beneflclos. En el caso de que el evento se efectué en el extranJero,
deberá acredltar este hecho a través del respectlvo certlflcado del Reglstro Clvll de Chlle,

En el caso de aquellos becarlos que contralgan matrlmonlo o tengan hfos durante el goce de
la beca podrán sollcltar los beneflclos correspondlentes solo durante la vlgencla de la beca.

Beneflclos asoclados al curso de nlvelactón de ldloma Inglés o francés o alemán, se
otorgarán conforme a lo señalado en el Anexo I de las presentes bases.

La llsta de beneflclos es de carácter taxatlvo por lo que no procedeÉ la entrega de nlngún
otro adlclonal por CONICYT.

Nota 1: El pasaje de lda y retorno para cónyuge e h[os, la aslgnaclón de manutenclón por
cónyuge e hfos y la extenslón de la aslgnaclón de manutenclón rnensual para becarlas con
permlso de pre y post natal serán otorgados solamente a aquellos becarlos cuya duraclón de
la beca sea lgual o superlor a los doce (12) meses y en caso que el cónyuge e hfos resldan
Junto al becarlo por un perlodo no lnferlor al 50o/o de la estadía completa del mlsmo
flnanclada a través de la BEC,A CHILE.

Nota 2z Mayor Informaclón del estado de los beneflclos adlclonales de contrapartes
extranJeras ver el slgulente llnk:

www.conlcyt,cllbecas-conlcyt/postu la ntes/donde-estudla r/destlnosl

Con la finalldad de hacer uso de los beneflclos que puedan ser otorgados por contrapartes
lnternaclonales, el postulante deberá entregar sus antecedentes a las Instltuclones que
corresponda.
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En el caso que los mlsmos beneflclos que otorga BECAS CHILE sean conferldos, a su vez,
por las lnstltuclones de educación extranJeras, se procederá en conformldad del artículo 15o,
del Decreto Supremo No664/2008, y sus modlflcaclones, del MINEDUC.

OBTIGACIONES DE ELII.A BECARIO/A

13.1 Hacer entrega de toda la documentaclón sollcltada en los formatos y plazos
establecldos por CONICYT.

L3.2 Iniciar sus estudlos de nlvelaclón de idloma en Chlle ylo el extranJero, según
corresponda, en la fecha especlflcada en e! respectlvo convenlo de beca.

Será excluslva responsabllldad del/de la becarlo/a, el asegurar el co-
financlamlento y cumplir con los requlsltos y condlclones del curso, los que se
estlpularán en el respectlvo convenlo.

EUla becarlo/a que no haya cumplldo cabalmente con las obllgaclones
Inherentes al curso de ldloma, sólo podrá hacer uso de los beneflclos de la
BECA CHILE sl logra su aceptaclón Incondlclonal al programa de
Subespeclalldad Médlca en el extranJero. Sln embargo, CONICYT se reserva el
derecho de sollcltar la restltuclón de los fondos entregados por el curso de
idioma antes de lnlclar el programa de Subespeclalldad Médlca en el
extranJero.

13.3 Tramltar la obtenclón de lals vlsa/s para sf y sus dependlentes, sl
correspondlera.

L3,4 Inlclar o continuar sus estudlos de Subespeclalldad Médlca proplamente tales
en las fechas que a contlnuaclón se Indlcan:

73.4,I Becarlos/as que proslguen sus estudlos de Subespeclalldad Médlca,
deberán contlnuar en el tlempo cumpllendo con su cronograma
regular.

L3.4.2 Becarlos/as que no requleren nlvelaclón ldlomátlca como requlslto
para lnlclar su programa de estudio deben acredltar su aceptaclón al
momento de la postulaclón e lnlclar sus estudlos a más tardar el 31
de dlclembre 2016.

13.4.3 Becarlos/as que requleran un curso de nlvelaclón ldlomátlca en Chlle
y/o en el extranJero como requlslto para Inlclar su programa de
Subespeclalldad Médlca deberán Inlclar estudlos a más tardar el 31
dlclembre 2016.

13.5 Realizar su progntma de estudlos bajo las condlclones señaladas en el numeral
4.

13.6 Los/las becarios/as deberán cumpllr con los mecanlsmos que estlpule
CONICYT para hacer efectlvos los pagos de los beneficlos asoclados a la beca.

L3,7 Aprobar en tiempo y forma los estudlos que lo lleven al térmlno exltoso dela
Subespeclalldad Médlca; sln perJulclo de poder quedar llberado de esta
obllgaclón en caso de fuerza mayor o caso fortulto o cualquler otra
clrcunstancla que deberá ser anallzada por CONICYT, En cumpllmlento de lo
anterlor, el becarlo deberá:

L3,7.L Mantener un desempeño académlco de excelencla acorde a las
exlgenclas lmpuestas por el prognlma de Subespecialldad Médlca.
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L3,7.2 Mantener la calldad de alumno/a regular en el programa de
Subespeclalldad Médlca.

13.8 Remltlr al térmlno de cada año académlco, para efectos de acredltar el
progreso de sus estudlos y renovar su beca, un certlflcado, emltldo por la
lnstltuclón de estudlos, con las callficaclones obtenldas y/o el avance en sus
estudlos.

13.9 Abstenerse de eJecutar cualquler actlvldad remunerada. Sólo se aceptarán la
reallzaclón de actlvldades académlcas ylo de lnvestlgaclón u otras
remuneradas aceptadas que estén en directa relaclón con sus estudlos. Se
exceptúa de esta restrlcclón el perlodo de tlempo comprendldo entre el
térmlno de los estudlos y el plazo máxlmo de retorno a Chtle.

13.10 Remltlr anualmente, sl correspondlere, una declaraclón Jurada ante Notarlo o
Cónsul del pafs donde curse sus estudlos en el extranJero, según corresponda,
donde declara estar resldlendo Junto a sus hflos menores de 18 años y
cónyuge por un perlodo mfnlmo del 50o/o, de la duraclón total de la beca.

13,11 Proceder a lnformar a CONICYT en caso de ausencla del pafs donde está
reallzando sus estudlos por motlvos académlcos o de Investlgaclón (No se
aceptará la reallzaclón de trabaJos de campos). En tal caso deberá:

13.11.1 Informar por escñto a CONICYT sl la ausencla es superlor a 30
(trelnta) dfas y menor a 3 (tres) meses, adjuntando la justlflcaclón
del/de la dlrector/a del programa o profesor gufa, suJeta a la
llmltaclón estableclda en el numeral 13.11.3.

13.11.2 Sollcltar autorlzaclón a CONICYT sl la ausencla es por tres meses o
más. La sollcltud de autorlzaclón deberá ser justlficada lgualmente
por el/la dlrectora/a del programa o profesor/a gufa y, de otorgarse,
será sln beneflclos y se encontraní sujeta a la llmltaclón estableclda
en el numeral 13.11,3.

13.11.3 las ausenclas del/de la becarlola por motlvos académlcos o de
Investlgaclón no podrán exceder del 25o/o del período total de
duraclón del programa, slempre contados desde la fecha de Ingreso
al mlsmo, y se admltFán sólo cuando se trate de programas de al
menos 18 meses de duraclón mínlma.

13,12 Informar a CONICYT, medlante certlflcado médlco, cualquler sltuaclón
relaclonada con la salud del becarlo, para efectos de conslderar un permlso sln
suspenslón de los beneflclos de la beca.

13.13 Presentar certlflcado emltldo por la unlversldad y/o centro de Investlgaclón
que dé cuenta del térmlno exltoso de la Subespeclalldad Médlca. Dlcha
certlflcaclón deberá presentarse en un plazo no mayor a doce (12) meses
contados desde la finallzación la beca.

13,14 CONICYT, excepclonalmente y sólo prevla evaluaclón de, los antecedentes
correspondlentes, podrá autorlzar sollcltudes de los/las becarlos/as para
camblos de unlversldad, Insütuclones educaclonales, ylo centros de
lnvestlgaclón, de programas de estudlos suspenslón de la beca, térmlno
antlclpado, entre otras.

La autorlzaclón de camblo de programa ylo unlversldad no otorgará aumento
en el plazo de duraclón orlglnal de la beca.

L7
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13.15 Cualquler Incumpllmlento de las obllgaclones precedentemente descrltas se
procederá en conformldad a lo establecldo en el numeral 15 de las presentes
bases.

RETORNO AL PAÍS Y RETRIBUCIóN

L4.L El becarlo deberá retornar a Chile en un plazo no mayor a un año contado
desde la fecha térmlno de la beca señalada en el respectlvo convenlo,
sltuaclón que deberá acredltarse medlante un certlflcado de vlaJes emltldo por
Jefiatura Naclonal de ExtranJerfa y Pollcfa Internaclonal u oflclnas del
Departamento o Secclón de ExtranJería de Pollcfa de Investlgaclones (PDI).

L4'2 Una vez que el becario haya retornado a Chlle, de acuerdo a !o establecldo en
el numeral 14.1, deberá acredltar su permanencla en el país por los slgutentes
perlodos:

L4.2.L Becarlos que reslden en la Reglón Metropolltana deberán acredltar su
permanencla en Chlle por el doble del perfodo de duraclón de la beca.

L4,2.2 Becarlos que reslden en reglones dlstlntas a la Metropolltana deberán
acredltar su permanencla en Chlle por el mlsmo perlodo de duraclón de
la beca.

Todos los becarlos deberán acredltar el retorno y permanencla en Chlle
medlante el Certlflcado de vlaJes emltldo por Jefrtura Naclonal de Extnnjerfa
y Pollcla Internaclonal u oflclnas del Departamento o Secclón de ExtranJeríá Ae
Pollcla de Investlgaclones (PDI) ), el cual deberá ser remltldo a CONICYT en la
oportunldad que está determlne.

Además, en el caso de los becarlos que resldan en reglones dlstlntas a la
metropolitana deberán remltlr a CONICYT la documentaclón y en la
oportunldad que ésta determlne.

Sln perJulclo de la obllgaclón de los becarlos de presentar la documentaclón
señalada, CONICYT podrá establecer mecanlsmos de acredltaclón dlstlntos a
los señalados precedentemente. Aslmlsmo, CONICYT podrá sollcltar
Informaclón a todas las entldades del sector públlco con el obJeto de
comprobar la permanencla del becarlo en Chlle.

L4'3 Además, el becario a su retorno deberá obllgatorlamente y sln excepclones,
regresar a eJercer sus labores profeslonales por un mínlmo de 22 horas
semanales, por el doble del período de duraclón de la beca, con un mínlmo de
2 años, dentro de un perlodo de hasta I años en un Servlclo de Salud Públlca;
estableclmlentos de salud munlclpal; las Fuerzas Armadas o en el Cuerpo de
Carablneros de Chlle; Universldades del Estado reconocldas por éste y sus
respectivos Hospltales Unlversltarlos; Servlclos de la Admlnlstraclón del
Estado, empresas flscales e lnstltuclones autónomas.

L4,4 Las obllgaclones de retorno ylo la retrlbuclón podrán suspenderse, prevla
autorizaclón de CONICÍT, en el caso de aquellos beneflclarlos que hablendo
estudiado con una BECA CHILE hayan sldo beneflclados nuevamente con otra
BECA CHILE otorgada para un programa ylo grado dlsttnto al prlmero, ya sea
obtenlda Inmedlatamente o durante su perlodo de retrlbuclón en Chlle. En
estos casos el cómputo total del tlempo pam efectos de la retrlbuclón será la
suma de todos ellos. Con todo, la flrma por la nueva Beca Chlle solo podrá
materlallzarse una vez que se encuentre totalmente tramltada la resoluclón
que autorlza esta suspenslón.
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14.5 En el caso que ambos cónyuges estén beneflclados con una BECA CHILE, pero
con fechas de flnallzaclón de estudlos dlstlntas, el retorno Ylo la retrlbuclón
podrá posponerse, prevla autorlzaclón de CONICYT, hasta la flnallzaclón de la
beca del cónyuge que haya concluldo últlmo sus estudlos, Io cual se acredltará
medlante la correspondlente obtenclón del grado académico, tftulo,
certlflcaclón u otro equlvalente, una vez flnallzada la beca.

L4,6 Serán autorlzados a suspender su perlodo de retorno y/o retrlbuclón los
becarlos cuyos cónyuges se vean afectados por funclones que les sean
encomendadas por el Estado y que por ello deban desempeñarsé fuera de
Chlle.

L4.7 Flnalmente, los funclonarlos del Estado que deben reallzar alguna mlsión
encomendada por el Estado fuen del país se encontrarán autorlzados para
suspender su retrlbuclón.

14.8 Cualquler Incumpllmlento de las obllgaclones precedentemente descrltas se
procederá en conformldad a lo establecido en el numeral 15 de las presentes
bases.

SANCIONES

15,1 CONICYT declarará sln efecto la adJudlcaclón de la beca o el térmlno
antlclpado de la mlsma en el caso que se compruebe, tanto en la etapa de
admlslbllldad, evaluaclón, adjudlcaclón, flrma del convenlo y durante toda la
vlgencla de la beca, que el/la becarlo/a se encuentra en alguna de las
sltuaclones descrltas en el numeral 6, no cumpla con los requlsltos
establecldos en las presentes bases o que la documentaclón e Informaclón
presentada en su postulaclón es lnexacta, no verosímll y/o Induzca a error en
su anállsls de admlslbllldad por parte de CONICYT.

15.2 CONICYT se reserva el derecho de exlglr a los becarlos la restltuclón de la
totalldad de los beneflclos económlcos pagados respecto de qulenes sean
ellmlnados, suspendan o abandonen sus labores de estudlos e Investlgaclón,
sln causa Justlflcada, asf como a qulenes no cumplan con las obllgaclones
lnherentes a su condlclón de becarlo establecldas en las presentes bases o
hayan alterado sus antecedentes o Informes. Además, éstos no podrán
postular o partlclpar nuevamente a cualqulera de los concursos del
DSN0664/2008, del Mlnlsterlo de Educaclón.

INTERPRETACIóN DE I.AS BASES

16.1 En caso de dudas y confllctos que se suscltaren sobre el contenldo y apllcaclón
de las presentes bases, CONICYT se encuentra facultada para Interpretar y
determlnar el sentldo y alcance de éstas, en conformldad con el Decreto
66412008 y sus modlflcaclones, del Mlnlsterlo de Educaclón.

16,2 Los/as postulantes, por el sólo hecho de serlo, aceptan en todos sus térmlnos
las presentes bases así como la resoluclón de adJudlcaclón y selecclón emltlda
por CONICYT, sln perJulclo de los derechos que le otorga la leglslaclón vlgente.

16.3 Los anexos, aclaraclones, notas a ple de páglna y documentos oflclales de
preguntas y respuestas generados con motlvo del presente concurso pasarán a
formar parte Integrante de estas bases para todos los efectos legales y se
publlcarán en www,con lc.yt.cl.
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coNvocAToRrA, DrFUsróN Y PLAZOS

L7,L,La convocatorla al concurso para Beca de Subespeclalidades Médlcas en el
Extranfero, BECAS CHILE, se publlcará en un dlarlo de clrculaclón naclonal,
en la páglna web de CONICYT.

17.2. Las bases concursales y el Slstema de Postulaclón en Línea estarán dlsponlbles
y se publlcarán en la páglna www.conlcyt.cl.

17.3. El proceso de postulaclón se llevará a cabo en las sigulentes fechas:

PUBLTCACIóU OE BASES E INICIO PROCESO DE
POSTULACIóN 24 deJunlo 2Ol5

EN PAPELT Fln plazo recepclón postulaclones y cartas
de recomendaclón

28 de Jullo 2O15
14.00 horas (Hora conünental de
Chlle).

EN ÉNEA: Fln plazo recepclón postulaclones y cartas
de recomendaclón

04 de agosto 2015
13.00 horas (Hora contlnental de
Chlle).

FIN P|¡ZO PARA PRESENTAR CONSULTAS a
través de la Oflclna de Informaclones, Reclamos y
Sugerenclas (OIRS) de CONICYT.

Luego de esta fecha y hora las consultas reclblrán como
respuesta un mensaJe en el que se Indlcará que el plazo de
consultas del presente concurso ha flnallzado.

28 de Jullo 2Ot5
14,OO horas (Hora contlnental
de Chlle).

t7.4.las postulaclones en papel, Incluyendo el CD y el dossler anlllado, deben
entregarse en la Oflclna de Partes de CONICYT, ublcada en Moneda t375,
Santlago. Sl se envía la postulaclón por correo certlflcado, courler, bus o correo
rápldo, el tlmbre de despacho o envfo debe contener como fecha últlma la
SEñAIAdA CN FIN PIAZA RECEPCIÓN POSTUI.ACIONES Y CARTAS DE
RECOMENDACIÓN EN PAPEL.

17.5. Los resultados del presente concurso se publlcarán en la páglna www.conlcyt.cl.

18. INFORMACIONES

Eélg se contestarán las consultas que Ingresen por las slgutentes vías:

BECAS CHILE CallCenter: 600 500 26 26
De Lunes a Viernes de 08.00 a 18.00 horas (hora contlnental Chlle)

Programa Formaclón de Capltal Humano Avanzado de GONIGyT
Consultas vf a electrón ica en www.con lc.yt. cllolrs.
Consultas presenclales en Moneda 1375, Santlago.
Lunes a vlernes de 09:00 a 14:00 horas (hora contlnental Chlle)
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ANEXO T: NIVELACIóN DE IDIOMA

Los/as selecclonados/as que declaren que el programa escogldo se desarrollará en
Alemán, Francés o Inglés, serán claslflcados según el nlvel de ldloma que demuestren.
Esta claslflcaclón está estableclda en tres nlveles y permltlrá determlnar el curso de
ldioma al cual podrá acceder ellla selecclonado/a. Así, para efectos de deflnlr el grado
de domlnlo del ldloma y los cursos de nlvelaclón de los/as selecclonados/as, se
consfderarán las pruebasylo certlflcaclones vlgentes según el nlvel respectlvo que se
expone en la Tabla No 1, en la que los nlveles están definldos de la slgulente forma:

¡ Nlvel 1(N1); está deflnldo como aquél en el cual eUla selecclonado/a no
requlere de un curso de ldloma para reallzar estudlos en el extranJero;

¡ Nlvel 2 (N2)r está deflnldo como aquél en el cual efla selecclonado/a posee
un domlnlo Intermedlo del ldloma;

¡ Nlvel 3(N3): está deflnldo como aquél en el cual eUla selecclonado/a posee
un nlvel insuficlente de domlnlo del ldloma requerldo para reallzar estudlos en
el extranJero.

Para estos efectos la BEGA CHILE de Subespeclalidad Médlca contempla los
slgulentes beneflclos:

1 Curso de nlvelaclón de ldloma en Chlle prevlo al Inlclo del programa de
Subespeclalldad Médlca: para aquellos/as selecclonados/as que posean un
nlvel de ldloma Insuflclente para cursar estudlos de postgrado en el extranJero
y que se encuentren aceptados en la unlversldad ylo centro de Investlgaclón
en el extranJero donde cursarán sus estudlos de forma condlclonal al
meJoramlento de su nlvel de ldloma. El curso contemplará los slgulentes
ldlomas: alemán, francés o lnglés. El curso entregado a el/la selecclonado/a,
sólo será del ldloma correspondlente a aquel en el cual se desarrollará el
estudlo de Subespeclalldad Médlca presentado en la postulaclón,

2 Curso de nlvelaclón ldlomátlca en el pals de destlno prevlo al programa
de Subespeclalldad Médlca: destlnado a aquellos/as selecclonados/as
chllenos/as que posean un nlvel del ldloma conslderado aún Insuficlente para
Inlclar su programa de Subespeclalldad Médlca y se encuentren aceptados
condiclonalmente al nlvel de ldloma en unlversldades extranJeras que tengan
convenlo vlgente con el Goblerno de Chlle:

2,L, Costos del curso Intenslvo de ldloma para eUla becarlo/a de naclonalidad
chllena, que no podrá exceder los U5$ 4.500 (cuatro mll qulnlentos
dólares) nl los sels (6) meses. Para mayor Informaclón acerca de los
beneflclos complementarlos otorgados por los países y las unlversldades
extranjeras ver páglna web:

2.2.

www. con lcyt. cl/becas-cgnlcyVpostu la ntes/dondqestu d la r/destl ngs/

Un pasaje de lda y vuelta, en clase económlca, desde el aeropuerto más
cercano a la cludad de resldencla deUde la selecclonado/a hasta la
cludad de resldencla en el pafs de destlno, al Inlclo del curso de
nlvelaclón de ldloma y al térmlno del programa de Subespeclalldad
Médlca, tanto para efla becarlo/a como para sus h[os/as+ y cónyuge,

rPara redblr esba aslgnaclón deberá enFegar el respecüvo cerüflcado de naclmlento deUde la h[o/a donde se
señale el nombre defla becarlo/a como padre o madre del mlsmo.

il.
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según correspondas. El pasaje de lda correspondlente a la nlvelaclón
ldlomátlca remplaza el beneflclo de pasaJe de lda establecrdo en el
numeral 12.3.1.

2,3. Astgnación únlca de Instalaclón correspondlente a US g500 (qulnlentos
dólares amerlcanos), para aquellos/as becarlos/as que Inlclen estudlos
de nlvelación de ldloma en el pafs de destlno.

2'4, Aslgnaclón de manutenclón mensual para efla becarlola, por un período
máxlmo de sels (6) meses contados desde el Ingreso de el/la becarlo/a
al curso de nlvelaclón de ldloma, correspondlente al país y crudad de
destlno. (Ver montos en el Anexo II),

2.5. Aslgnaclón de manutenclón mensual para el/la cónyuge, por el período
de vlgencla del curso de nlvelaclón de ldloma en el extranJero que no
excederá de 6 (sels) meses, correspondlente al país y cludad de desUno
(ver montos en el Anexo II). En caso que ambos cónyuges ostenten la
calldad de becarlos/as, se perderá este beneficlo. con todo, para reclblr
esta aslgnaclón, deberá exlstlr el compromlso por parte del/de la
cónyuge para resldlr Junto aUla becarlo/a por un período no Inferlor al
50o/o de la estadfa completa deUde la becarlo/a a través de la BECA
CHILE de Subespeclalldad t{édlca. Este beneficlo sólo se haná efectlvo
para cónyuges que posean naclonalldad chllena o extranJera con
permanencla definltiva en Chlle.

En caso que el becarlo contralga matrlmonlo con posteriorldad a la
adjudlcaclón de la beca, este deberá Informar sobre dlcha sltuaclón a
coNIcYT con el obJeto de evaluar sl se dan las condlclones exlgtdas en
este numeral para perclblr el beneflclo.

2.6. Aslgnaclón de manutenclón mensual para cada h[o/a menor de 18 años,
por el perfodo de vlgencla del curso de nlvelaclón que no exceda de 6
(sels) meses, correspondlente al pafs y cludad de desüno (ver montos en
el Anexo II). En caso que ambos padres ostenten la calldad de
becarloslas, sólo uno de ellos seÉ causante de esta asrgnaclón. con
todo, para reclblr esta aslgnación, deberá exrsür el compromrso por
parte del/de la becarlola pam resldlr junto a sus hfos/as por un período
no Inferlor al 50% de la estadía completa a través de la BECA CHILE de
Subespeclalidad Médlca.

2.7, Prlma anual de seguro médlco para el/la becarlo/a por un monto máxtmo
de us $800 (ochoclentos dólares amerlcanos), en la cual podrá Inctulr
como cargas a los hflos/as y/o cónyuge.

En el caso que el becarlo chlleno o extranJero con permanencla deflnltlva en Chlle que se
encuentre aceptado condlcionalmente al nlvel de idloma en una lnsütuclón educactonal
extranJera que no tenga convenlo vlgente con el Goblerno de Chlle, y autogesüone el curso
de ldloma en dlcha lnstltuclón educaclonal, éste podÉ acceder a todos los beneflclos
asoclados al curso de ldloma reclén descrltos, a excepclón del costo del curso proplamente
tal, de acuerdo a lo que se señale en el convenlo de beca respecflvo,

sEs lmportante conslderar q-ue algunos pafse no permlten vlaJar con el cónyuge y sus dependlentes mlentras se
reallzan cursos de nlvelaclón de ldloma en el extranJero. Es obllgaclón ¿á¡/áe ia selecáonado/a conocer esta
sltuaclón" No será responsabllldad de la entldad eJecutora el quJéste y oiros requlsltos, de acuerdo a leyes
mlgratorlas, sean establecldos por los pafses en donde los/as selecclonadoslas desean ieallzai sus etudlos.
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III. Los nlveles expuestos en la slgulente Tabla 1 (Nlvel 1, Nlvel 2 y Nlvel 3) son para
efectos de la claslflcaclón de los/las selecclonados/as para los cursos de ldloma y no
representan necesarlamente los nlveles de aceptaclón nl las pruebas necesarlas
requerldas por las unlversldades de destlno.

IV, Para efectos del flnanclamlento de los cursos de nlvelaclón de ldloma en Chlle, se
claslflcará a los/las selecclonados/as según el Instrumento de caracterlzaclón
socloeconómlca dlspuesto por el Slstema BECAS CHILE, para estos efectos, en tres
grupos socloeconómlcos: A, B y C, slendo oA' el grupo de menor nlvel
socloeconómlco. El Instrumento de caracterlzaclón socloeconómlca deberá ser
completado por ellla postulante a través del portal http://fas.mlneduc.clt. de manera
paralela al proceso de postulaclón a la beca. La postulaclón que no haya cumplldo
con el respectlvo llenado del Instrumento, será declarada fuera de bases. Esta
claslflcaclón será utlllzada para flnes estadlstlcos y para efectos del coflnanclamlento
de los cursos entre el Slstema BECAS CHILE y eVla selecclonadola, de acuerdo a Ia
slgulente tabla:

Tabla 2
@uema de flnrnclamlénto del Qureo de ilhralaclón de trdloma mgún lllval

. $ocloeconómlco
Grupo
Socloeconómlco

PorcentaJe de Flnanclamlento
entreqado por el Estado

Aporte obllgatorlo del
Selecclonado

A 100o/o Oolo

B 75o/o 25o/o

TABI.A ÍI CI.ASIFICNCTÓru.OE PO$TULANTES SEGTJN NIVEL DE IDIOMA

IDIOMA NWEL T NIVEL 2 NnlFI 3

ALEMÁN

ZertlflkatDeustchCl o
superlor ó

Elnstufungs test 55 o
superlor ó

DaFTDN 4 (C1)

Zertlfl katDeustch 82 (Goe
the Instltut) ó

Elnstufungstest 46-54 ó

DaFTDN 3 (82)

Zertlfl katDeustch eq u lva lente
a 81 o lnferlor ó

Elnstufungstest menor o
lgual a 45 ó

StartDeutsch 2 ó lnferlor

FRANCÉS

DELFC1ó

Test LlngüfstlcoCló

TCFCló

DALFCló

DELFB2ó

Test LlngüístlcoB2ó

TCFB2

DELF lnferlor a 82ó

Test Ungüfstlco 81 o Inferlor
6
TCFB1 o lnferlor

INGLES

IELTS 6,5 o superloró

TOEFUBT 91 ó superlor

TOEFLITP 62L 6
superlor

ETAAPP 9Lo/o o superlor
ó

TOEIC 830 o superlor ó

rELTS 5.5 - 6.0 ó

TOEFUBT 75 - 90 ó

TOEFUTP 543 - 620 6

ETMPP 82o/o - 9íolo 6

TOEIC 785 - 829

IELTS menor o lgual a 5,0 ó

TOEFLIBT menor o lgual a 74
ó
TOEFLJTP menor 543 ó

ETMPP menor a 82o/o 6

TOEIC menor a 785
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ANEXO II: MONTOS POR CONCEPTO DE MANUTENCIÓN MENSUAL
(Según monto establecldo en el artlculo 18o del Decreto Supremo No664r del

Mlnlsterlo de Educaclón).

I

Pals
Manutenclón

mensual
Becarlo US$

ldanutenclón
Mensual

Cónvuoe US$

Manutenclón
mensual por

cada hllo US$
Afqanlstán 1,532 153 77

Albanla L.423 L42 7L
Alemanla 1.562 156 78

Alemanla Bedfn 1.565 L57 78
Alemanla Bonn 1.551 155 78

Alemanla Hamburqo 1.570 L57 79
Anqola 1.658 166 83

Antloua v Barbuda 1.568 L57 78
Antlllas Holandesas r.974 L97 99

Arabla Saudlta L.404 140 7A
Arqella 1.498 150 75

Aroentlna 1,268 L27 63
Armenla 1,405 L40 70
Australla 1.556 156 78
Austrla L.622 t62 81

Azerbalván L.496 150 75
Bahamas t.676 168 84
Bahreln 1.511 151 76

Banqladesh 1.302 130 65
Barbados 1.495 150 75
Belarus 1"465 L47 73
Bélqlca 1.596 160 80
Bellce 1.403 L40 70
Benln 1.605 160 80

Bhutan I.4L9 r42 7L
Bollvla 1.205 L20 60

Bosnla y Herzeqovlna L.4L7 L42 7L
Botswana 1.391 139 70

Brasll 1.552 155 78
Brunel 695 70 35

Bulqarla 1.325 133 66
Burklna Faso 1.509 151 75

Burundl L.436 L44 72
Cabo Verde L.437 L44 72
Cambova 1.258 L26 63
Camerun 1.525 153 76
Canadá 1.567 L57 78

Canadá Montreal 1.525 153 76
Canadá Ottawa 1.569 Ls7 78
Canadá Toronto 1.607 161 80

Chad 1.699 L70 85
Chlna 1.518 L52 76

Chlna Honq Konq L.7L2 L7L 86
Chlore L.446 r45 72

Colombla 1.314 131 66
Comoras L.472 L47 74

Conqo t.739 L74 87
Corea del Sur 1.551 156 78

Corea del Norte 1.506 1s1 75
Costa Rlca 1.300 130 65
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Cote d'Ivolre 1,570 L57 79
Croacla 1.543 L54 77

Cuba L.5t4 151 76
Dlnamarca L.727 L73 86

Dilboutl L.497 150 75
Domlnlca 1.195 119 60
Ecuador L.249 L25 62
Eqlpto L.326 133 66

El Salvador 1.346 135 67
Emlratos Arabes Unldos 1.525 153 76

Erltrea L.374 L37 69
Eslovaoula L.454 L45 73
Eslovenla L.34L L34 67
España 1,538 L54 77

Estados Unldos t.496 150 75
Estados Unldos Nueva York 1.700 L70 85

Estonla 1.348 135 67
Etlopfa 1.509 151 75

Federaclón de Rusla 1.681 168 84
FUI 1.390 139 69

Flllplnas L.4T3 L4L 7t
Flnlandla 1.583 158 79
Francla 1.659 166 83
Gabón 1.628 163 81

Gambia L.440 L44 72
Georgla 1.369 L37 68
Ghana 1.s37 L54 77

Granada 1.459 L46 73
Grecla 1.502 150 75

Guatemala L.357 136 68
Gulnea 1.360 136 68

Gulnea Ecuatorlal 1.540 L54 77
Gulnea Blssau 1.582 158 79

Guvana L.429 L43 7T
Haltí L.478 L48 74

Honduras L.404 L4A 70
Hunqría L.475 L48 74

lndla L.374 L37 69
Indonesla 1,410 L4t 70

Irán 1.353 135 68
Irak L,4L2 !4r 7L

Irlanda 1.556 156 78
Islandla L.736 t74 87

Islas Marshall L,24A L24 62
Islas Salomón t.420 L42 7L

Israel L4A7 74r 70
Italla 1.62r L62 81

Jamalca t.496 150 75
Japón 2.010 20L ,101

Jordanla t.337 L34 67
Kazaistán 1.453 L45 73

Kenya 1.350 135 67
Klrqulstám 1.360 136 68

Klrlbatl 1.599 160 80
Kuwalt 1,356 136 68
Lesotho r.376 138 69
Letonla 1.410 t47 70
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Líbano 1.498 150 75
Llberla L.492 t49 75

LJbla 1.315 L32 66
Lltuanla 1.375 L37 69

Luxemburqo 1.602 160 80
Macedonla 1.361 136 68

Madaqascar 1.338 L34 67
Malasla r.326 133 66
Malawl 1.380 138 69

Maldlvas L.442 t44 72
Mall 1.521 L52 76

Malta L.467 L47 73
Mamrecos 1.348 135 67
Mauriclo L.296 130 65

Maurltanla L,4LL L4L 7t
Méxlco t.429 L43 7t

Mlcronesla L.774 L77 89
Moldova t.447 145 7Z
Mónaco 1.659 166 83
Monoolla L.272 t27 64

Monteneqro L.428 L43 7t
Montserrat L.434 103 52

Mozamblque L.404 140 70
Mvanmar 1.355 135 68
Namlbla 1.368 L37 68
Nauru L,47L L47 74
Neoal 1.383 138 69

Nlcaraqua 1.366 L37 68
Nfoer 1.465 L47 73

Nlqerla L.647 165 82
Norueqa 1.750 175 88

Nueva Zelanda L.209 LzL 60
Omán 1.302 130 65

Palses Balos L,57L L57 79
Paklstán L.376 138 69
Panamá L.3L7 L32 66

Papua Nueva Gulnea 1.532 153 77
Paraquav 1.369 L37 68

Peru 1.311 131 66
Polonla 1.390 139 69
Portuqal L.457 L46 73

Oatar L.428 L43 7L
Relno Unldo 1.816 t82 91

Reoúbllca Árabe Slrla 1.340 L34 67
Reoúbllca Centroafrlcana L.6t2 161 81

Reoúbllca Checa 1.486 L49 74
Repúbllca Democrátlca del Conqo 1.562 156 78

Reoúbllca Domlnlcana 1.333 133 67
Reoúbllca Popular Democrátlca Lao 1.369 L37 68

Rumanla 1.391 139 70
Rwanda 1.450 L4s 72
Samoa L.403 140 70

San Kltts v Nevls 962 96 48
San Vlcente v Granadlnas 1.369 L37 68

Santa Lucía 1.352 135 68
Santo Tomé v Prfncloe 1.353 135 68

Seneqal 1.459 L46 73
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Serbla L.428 L43 7t
Seychelles L.482 148 74

Slerra Leona 1.488 L49 74
Slnqapur 1.s23 L52 76
Somalía 1.109 111 55

Srl Lanka 1.289 L29 64
5udáfrlca 1.335 L34 67

5udán L.624 L62 81
Suecla 1.557 156 78
Sulza L.74 174 87

Surlnam 1.325 133 66
Swazllandla L.375 L37 69
Tallandla 1.378 138 69
Tanzanla 1.431 L43 72

Taylklst¿ín 1.381 138 69
Tlmor-Leste 1,537 L54 77

Toqo L.476 148 74
Tonoa L.45 L44 72

Trlnldad y Tobaqo 1.436 L44 72
I unez 1.331 133 67

Turkmenlstán 1.636 164 82
Turoula L37A L37 68
Tuvalu 622 62 31
Ucranla r.456 L46 73
Uqanda L.344 L34 67
Uruouav 1.330 133 67

Uzbeklstán 1.325 133 66
Vanuatu 1.542 L54 77

Venezuela I.469 L47 73
Vletnam L.364 136 68
Yemen L.278 L28 64
Zambla 1.504 150 75

Zlmbawe L.L7L LL7 59

1
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ANEXO IIII INSTRUCTIVO DE HVALUACIóN

CONCURSO BECAS DE SUBESPECHTIDADES UÉOTCNS EN EL EXTRANJERO BECAS
GHILE, CONVOGATORIA 2015

I.- INTRODUCCIóN

Los concursos del Programa de Formaclón de Capltal Humano Avanzado son evaluados de
acuerdo a la metodologfa de "evaluaclón por pareso, utlllzada globalmente en el ámblto
académlco y clentíflco (European Research Councll en Europa, Natlonal Sclence Foundatlon
en EE,UU., Research Councll en el Relno Unldo, entre otros).

Los/as evaluadores/as, agrupados en Comltés de Evaluación por dlsclpllnas, poseen una
vasta experlencla en Investlgaclón, slendo mlembros destacados del ámblto académlco
naclonal e lnternaclonal, que se desempeñan en unlversldades chllenas o extranJeras y
centros de Investlgaclón.

Para conocer la llsta de evaluadores/as que componen los Comltés de Evaluaclón vlslte el
slgulente llnk:
htto://www.conlcvt.cllbecas-conlqfVpostulantes/evaluaclon-de-postulantes/evaluadores/

Cada Comlté de Evaluaclón es gulado por un/a Coordlnador/a, académlco/a de prestlglo
reconocldo en su área de estudlo, el/la cual deslgna a los/las evaluadoreslas de acuerdo a
las subdlsclpllnas de los/las candldatos/as en cada concurso.

El procedlmlento reallzado por los Comités de Evaluaclón para aslgnar el puntaJe flnal a
cada postulaclón comprende dos etapas. La prlmera es una revlslón remota de cada
postulaclón desarrollada por evaluadores/as del Comlté de Evaluactón respectlvo.
Posterlormente, se reallza un Panel de Evaluaclón de cada área de estudlo, conformado por
evaluadores/as del correspondlente Comlté de Evaluaclón y llderados por eUla
coordlnador/a, cuya funclón es: revlsar dlscrepanclas en puntuaclón; revlsar
Inconslstenclas en puntuaclón entre postulaclones con antecedentes académlcos slmllares
y; consensuar el puntaJe flnal de acuerdo a cada crlterlo y subcrlterlo, y sus
correspondlentes ponderaclones según las bases concursales.

II.. ESCA¡.A Y CRXTERIOS DE EVALUACIóN

1. Escala

La escala de puntaJe comprende de 0 a 5 puntos, según numeral 9,5 de las bases
concursales. Las categorfas se encuentran conceptuallzadas de la slgulente forma:

EXCELENTE - 5 puntos - La propuesta cumple/aborda de manera sobresallente todos los
aspectos relevantes del crlterlo en cuestlón. Cualauler debllldad es muv menor.
MUV BUENO - 4 puntos - La propuesta cumple/aborda los aspectos del crlterlo de muy buena
manera, aun cuando son ooslbles clertas meloras.
BUENO - 3 puntos - La propuesta cumple/aborda los aspectos del crlterlo de buena manera,
aunoue reoulere clertas meloras"
REGULAR - 2 puntos - La propuesta cumple/aborda en térmlnos generales los aspectos del
crlterlo, pero exlsten lmportantes deflclenclas.
DEFICIENTE - 1 punto - La propuesta no cumple/aborda adecuadamente los aspectos del crlterlo
o hay qft¡ves deflclenclas inherentes.
NO CALIFICA - O puntos - La propuesta no cumple/aborda el crlterlo baJo anállsls o no puede
ser evaluada debldo a la hlta de antecedentes o Informaclón Incompleta.
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2. Crlterios (ponderaclones)

Los crlterios generales a conslderar en la evaluaclón, según numeral 9.5 de las bases
concursales son:

Los Comltés de Evaluaclón, al utllizar la escala señalada para cada subcrlterlo de evaluaclón
y tenlendo en cuenta sus dlferentes ponderaclones descrltas anterlormente, entregarán un
puntaje final de evaluaclón a cada postulaclón que podrá ser expresado con números
enteros y declmales,

El proceso de evaluaclón no contempla fundamentaclón de las evaluaclones en térmlnos
cualltativos, slno que sólo en térmlnos cuantltatlvos. Se hace presente que los comentarlos
de los/as evaluadores/as sólo constltuyen un elemento a conslderar durante el proceso de
evaluaclón de las postulaclones por parte de los comltés evaluadores y que no es de uso
para el/la evaluado/a, ya que en definltiva dlcha evaluaclón se refleJa en su puntaJe final, así
como en el puntaJe aslgnado para cada ítem. Dlcho lo anterlor, no exlsten reglstros o actas
que contengan comentarlos u otros elementos dlstlntos a los puntaJes aslgnados a cada
crlterlo o subcrlterlo, ya que éstos constltuyen la evaluaclón mlsma traduclda en el puntaJe
flnal.

La conslgnaclón de los fundamentos de cada aslgnaclón numérlca (puntaje) en las bases
concursales se lmplementa para evltar cualquler falta de objetlvidad o transparencla durante
el proceso, de manera que todos/as loslas postulantes y evaluadores/as conozcan de
antemano la Justlflcaclón de cada puntaJe de conformldad a la normatlva vlgente.

III. RÚBRICAS

crlterlo 1. ANTECEDENTES ACADÉMICOS Y/O TRAYECTORIA Y/O EXPERIENCIA
HBORAL DEL/DE r-A POSTULANTE

1.1 Antecedentesacadémlcos
Factores a conslderar:

1. Notas en las materlas relevantes de la carrera de pregrado.
2. Ranklng de egreso de pregrado o tltulaclón, Tener presente que este certlflcado es

opclonal según numeral 7,LO.L.
3. Carrera de pregrado (en caso de estudlos en Chlle conslderar llstado de Carreras

Acredltadas por la CNA en el slgulente llnk: http:lZwww.cnachlle.cl).
4. Coherencla del año de Ingreso y egreso en relaclón a la malla currlcular de la carrera

de pregrado.

Crlterfo o/a Subcrlterlo %

Antecedentes académlcos y/o
trayectorla y/o experlencla laboral
deUde la postulante

40

Antecedentes académlcos
2A

Trayectorla y experlencla labora/aslstenclal
relaclonada con los obietlvos de estudlo 10

Desarrollo de actlvldades de docencla e
Investlqaclón 10

Los obJetlvos y las razones en que
eUla candldato/a funda la postulaclón 30

Obietlvo de estudlo 15
Declaraclón de lntereses 10
Retrlbuclón dellde la oostulante 5

Nlvel, olldad y trayectorla de la
Instltución educaclonal extranjera
como de los programas especlflcos
de estudlo donde se reallzará el
proc¡rama

30

Nlvel, calldad y trayectorla de la Instltuclón
educaclonal extranjera como de los programas
específlcos de estudlo donde se reallzará el
programa

30



Csmlsl6n Naclonal de lnvestlgaci6n
Cientfflca yTecnológiea - CONICYT

Desempeño en el programa de especlalldad médlca correspondlente.
Los postulantes, de acuerdo a! numeral 7,LA.2 y 7.10.3 de las bases que rlgen el

certamen, pueden presentar documentos adlclonales en caso de contar con estudlos
de postgrado. Para su evaluaclón conslderar: desempeño académlco; duraclón del
programa de postgrado y tlempo efectlvo de reallzaclón por e/la postulante;
programa de postgrado (llstado de Unlversldades y programas acredltados por la CNA
en el slguiente llnk: http://www,cnachlle.cl.)

!.2 Trayectorla y experlencla laboraUaslstenclal relaclonada con los obJetlvos
de estudlo
Factores a conslderar:

1. Trayectorla aslstenclal orlentada al servlclo públlco.
2. Tlempo de trabaJo del/de la profeslonal en el área de especiallzaclón.
3. Trayectorla aslstenclal ascendente en el contexto del área de especlallzaclón.
4, Contlnuldad del/de la profeslonal desarrollándose en el área de especlallzaclón.
5, Experlencla laboral del/de la postulante en el contexto del desarrollo y la meJora de la

salud ptibllca del país,
6. Partlclpaclón en grupos de especlallstas en el área de especlallzaclón.
7. Experlencla como docente relaclonada al área de especlallzaclón.

1.3 Desarrollo de actlvldades de docencla e Investlgaclón
Factores a conslderar:

1. Actlvldades de docencla académlca, partlclpaclón docente en laboratorlos de
Investlgaclón, etc.

2, Relevancla, duraclón de las actlvldades reallzadas, así como tamblén las Instltuclones
donde desarrolló su actlvldad docente.

3. Exposlclones en congresos, relevancla de éstas y tlpo de partlclpación; relevancla de
los congresos (reconoclmlento naclonal y/o Internaclonal del evento).

4. Partlclpaclón en proyectos de lnvestlgaclón y su relevancla naclonal e Internaclonal,
5. Partlclpaclón en proyectos de Investlgaclón apllcada: emprendlmlentos, ferlas,

concu rsos, prototl pos, producclones a rtístlcas, etc.
6. Partlclpaclón en publlcaclones clentíffcas: cantldad y calldad de publlcaclones y su rol

en ellas (autor o co-autor); relevancla e lmpacto de publlcaclones (naclonal,
Internaclonal, Internaclonal reconocida - ISI, SCOPUS, SCIELO, PUBMED, IáTINDEX,
otros).

Crlterlo 2. LOS OB¡ETryOS Y RAZONES EN QUE ELltA CANDIDATO/A FUNDA LA
POSTULACIóN

2,L Obletlvos de estudlo
Factore a conslderar:

1. Impacto y orlglnalidad de los obJetlvos de estudlos.
2, Factlbllldad del desarrollo y cumpllmlento de los obJetlvos dentro del perlodo de la

beca y del programa de subespeclalldad médlca.

2,2 Declaraclón de Intereses
Factores a conslderar:

1. El postulante fundamenta con clarldad las razones por las cuales qulere reallzar una
subespeclalidad médlca, relaclonándolas con su trayectorla y el programa escogldo.

2. Conslderar serledad/madurez de las motlvaclones expuestas por efla postulante.

2,3 Retrlbuclón del postulante

5.
6.

31



tennisi*n *laeiarr*l de lnvestlgari$n
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Factores a considerar:

I' Originalidad, compromiso y realismo de la retribucién propuesta.
?. Potencial aporte del postulante en su área de conocimiento,

Crlterlo 3' mlvEl, cAt¡D&D Y TRAYECT0RIA DE LA INSTITUcIóH EDUcACIoNAI
EXTRAH¡ERA COMO UE LOS PROGRAMAS ESPECfrrcos DT E$TUDIo DoilnE sT
REAIIAARÁ TI TROCRAMA

Los puntaJes correspondientes a este criterio serán propuestos por CONICyT en base a
antecedentes e indicadores de productividad científlca de las instituciones respecto de las
áreas específlcas de postulacién, los cuales serán valldados por las Comités de Evaluaci$n de
cada área del conocimientq"

FIN DE TRANSCRXPETÓÍ{ DE BA$ES

3. CONVOQUESE al presente concurso una ve¿ tramitado el presente acto
administrativo.

ANúTEsE Y punúeursr.

,*¡
ftl¡rl\*- l_./\' (_-_*-Ft &^ . L - 

""-..-,.

\--3"-

,".*$üx Dmg#$l'ffi35ffii.{"
É¡"" I 'S\
$,'a I S;Wiffiüy*rm 

No &667/2015, del Prosrama de Formaclón de capltal Humáno Avaneadoo y sus anteredentes"

'.ri{i:"Ft
I

!
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Santhgo,

866712015

SOLICITA AUTORIZAR BASES
CO NCURSALES SUBESPEC IATIDADES
MEDICAS EN EL DffMNJERO BECAS
cHtLE CONTOCATORTA 201 5,,
EGEDIENTEEST8/.aO1S
17tffit2015

LUIS NELSN GUTIERRU - Dhecto(S) PFCHA- FORMACION CAPTTAL HUMANO AVAI{ZADO
JORGE ALVAREZ - Fbcal - FISCALIA

Por redlo de la presente sollclto a Ud. autorlzar bases correspondlentes al CONCURSO BECAS
DE SUBESPECIAUDADES MEDEAS EN EL EXTMNJERO BECAS CHILE. COI{VOCATORL\
2015. ANT.: nemorándum N" 8187/20't5.

Flnalnente, se preclsa descarbr archlvo er¡vlado anterlorrente npdlante EXPEDIENTE
E8711t2015

\t
'\"-*---a-rá'

LUISNtrLSON GUTIERRU LAZO DIRECTOR(S) PFCHA

Dhecto(S) PFCHA

FORMACIO N CAPITAL HUMANO AVAI\IZADO

LGL/dpil/

DISTRIBUCION:
MARIA ELENA VILDOSOLA - Secretarla - F|SCAL|A
MOISES PATRICIO ARÉ/ALO . Apoyo Admrrbbaitlvo . FoRMAcIoN CAPÍTAL HUMANo
AVANTADO
PABLO BAUA- Coordlnador(a) de Evaluaclón - FORMACION CAPITAL HUMANO AVAI{ZADO
JosE MANUEL GAETE - coordlnado(a) de Admbbtndad - FoRMACtoN cAptrAL HUMANO
AVA¡¡ZADO
PALOMA I-ARA - Analbh de Postubclón y Setecclón - FORMACION CAPfIAL HUMANO AVAI\¡ZADO
MIGUEL SAIáS - ANAbtA - FORMACION CAPTTAL HUMANO AVAI.IZADO
SUSA¡IAALF.JAI{DRA QUIROZ - Abogado(a) - F|SCAL|T{
DAt{lR PORTALES- SubDhecto(a) Postulaclóny Sebcclón- FORMACION CAPITAL HUMANO
AVAT{ZADO

At{DREs LOPEZ - suMhectorde operaclones PFCHA- FoRtríActoN cApIfAL HUMANO
AVATITADO

Fhmado Ebcfónlcamente en conformldad con elArtfculo 2o bta F y G de la Ley 19.799

w9w

MEMO N.
MAT.

DE:
A:

DOCUMENTO ELECTRONICO

tltrrlll72 1A Á l'12flWü¡¡r&r/unrFynerferú¡ ¡m



Comlsi6n Naclonst de lnuestigacüin
Clentiñca y TeototóC¡a - CONICW

SeAutoilza x
Con Obeenndones

Gniñcado da Rerftlón ds Base¡

DoglmEntos CONCUNO ECAIS DESUBEIPEqAUDADE!¡ MEDICAS EN EI EXÍRA¡IIERO
BtcAs cll$¡, con¡vocAloRtA z0ú!t

fED.AV4lnts. ,/

l. ¡rfoñadón Flnendora
PrBrupuerbrl¡.

El tnor¡ado de la UnUEd decontabfldsdv Pre¡rpuertocÉtlnca qug¡b{cdio<thsñm€ñto

üilf#," 
de ao¡e¡do e l8 Inform¡dón fin¡nder¿ prea4tgptli auocwaanf el oño en

/'-ffif
vfusffia-

hwrgodo (s) Ulrfrfu Carrffiklod y Prútpueslo

,r"' DAF{ONr;í

E Er6ldo ds b uddd T$or€rb cadftsa qre el pre¡eme doa¡nonb an¡lhado col&¡re
hd¡cadone¡ r€p€üo ¡ g¡tantbar ¿t fl€t Eü||pllrnlonto y reeS¡¡gnla lo¡ req¡¡o¡ qug e
emr€g¡rán. A

lll. R¡ndklón do Cuant¡t.

MF-COHE||

I



1SIB15 SGDOC

MHtÍ) Ñ
MAT.

8omnuS
Reepuesta ltbm N78001201 5,
Aprobaclón de bases del Concurso

"Beca de SubespecbHdee rÉdlcas en
el exlranlero Becas ChÍe, convocatorh
2015'.

05/062015Santiago,

CRSTIAN LKI!{ARX) CESFEDES - Drecto(a) - DmAFTfAME\frO DETECilCILOGAS Y ffiSOS
LUS NE.SC[il GUIIERRZ - Drecto(S) FFffiA - FORMAffiN CAFÍTAL |-IJMAIIOAVAi'IZAF

Junb con saludarb, le hform que en rehclón a su so[cfrrd, el D'IP ha revbado lae bases adJunbs y
coÍparadas con la docurrentaclón delproyecto F3ISFFCI-A-SFL-SI,JBESFECALIIAD 2015:

¡ ffi15_[DR_SP|--SUBESFrcALDAD_BC[20'15_v1.O.docx

Ei't vbta de que h revblón de hs bases es consblenle con b docurpntaclón descrlta anterlorrpntE,
hago erivh delVB de hs basee del concureo oBaca de Subespecla[dades rÉdlcas en el exÍanJero
Becas Oúb, convocatorh 2015'.

TP

lncidencias 1

Iteración2 QA

lrpidercias 2

DE:
A:

TP

I

I
lD

llun 22{6-1
I

jniiezi.tie.

ir5

jrln'n"''

2446

rrc[JMB.¡TOE.ECTRONCIO

I

I lteraciónpreproducc¡ón
!-

Subida a producción

Aperfura Poshtlación*

ESARROLLO EVALUACóN
I
I

ted¡dücltdAg&rErBpedenbDeshRenonb.¡ean

2449-
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ted.codcltrUsg dc^prErpedenmesdeReporteseam

Enüo Insumos SEI

Revisión de insurnos

Configuración Testirg

Reüsión QA HffO 1 ITER 1

Carga ParcialTesürg con Data 'üe 10{7-
iReal ,15

SG¡DOC

imié 2446- lmié 2446-:--^. . -1s r1s IPFCHA
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mié 08{7- fue osaT- 
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paso a producción Hito 't ?lt 
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imié2247-iore

rermino posturación* mar 04-08- 
Ifi113" hr"no

,f

Carga TOTAL con Data Real 'mar 04{8- 
¿t9 

O6-0R- I

,lb t,15 io*
Verificación carga vie 07-08- '¡un t0a8- 

iore
lu 

tr
t'
iPFCHA

,::"":'"::"vs'vq. . $ "i1q... l:." -.
Inicio Evaruación remore* 

- jue 20bg- iuL lót6: lttato

Inicio Evaruación en sata* ¡* 'ott ,r1" 
20{8- 

irr"rol5 :15 l' ' Y"'
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15/0M5 SGDOC

ilq
juá ió-og--
r15

Ejecucción Fallo

l1i*_._ . i

fue 10-0e- |Irs I

lr.r rt"n]
Its I

DTP

DTP
i .v;noüAn Fallo remporaly 

- 

im;r rrñ
ieJecua prccesos oatrl para cana -,15
, t r ¡ 'ahIDTP i."r-t...
i va¡¡oac¡ón Failo CLIENTE lmar 

22-0$
I :l:'-"-

carga rlESrRo 
iTl: "":

Reüsión cLIENTE Htro 2 Fallo 
i1T 

24-0s-

GENERAR TENvTo cARTA* lvie 
25-{19'

I

"Bbs fechas depende Exchsfuarnnte del progrann, sólo está la pmbüdad de reprogranarla por
parte del prografitr con una hcha posterlor a h degcrita En esta planiflcación lo cual debe ser
congensuado con el D'IP

Atentarnnte,

í
¡

¡.
t.

'\< \._ 
-¿-.t** *', * -**tst'**-T.-_¿\.-^

cRr¡TAN I m}ARm cEsmEs VIÑUEá

Directorla)

DEPARTAMENTO DETrcNOL@AS Y PR@ES¡OS

CCI/RCA / ojb

DISTRts.cON
DANIE- FORTALE - Subüecbr(a) tostuhclón y SElecclón - rcRníACfi)N CAHIAL HUMANO
AVATgADo
MGIJE- SAIáS - Analsta - TRITACON CAFÍIAL HUMA¡CIAVAhZAF
PABLO BAZA - Ooordlnado(a) de &aluacbn - FOFh,ACION CAHIAL H,.hr1A¡¡OAVA¡ZAD
OSCARANIONOJARA - Ana0sta de it4oclo - DEPAFIÍAMENIO DETECilIOLOG|AS Y PROCBOS

GREITE- GIJERRA - Jefe de Ptoyeto - ñEPARIAiE\¡TO DETrcNOLOGAS Y FROCESOS

bd¡oÍsftcUsg&c^¿f Becd€rüeDesdeR eporbseúrt g4



l5/Wl5

bdcordcfüclbgdcAÉrE fderüsDeseR€pqb.s€{rt

sD@
ESTBAN FERNANDU - Analista QA - IEPAFIAME{IO DETENOLOGAS Y PROCESOS

OtvAR E-IAS ftfARQuEZ - hgenlero de O,peraclones - nEPARIAMENIO DEIECñ¡OLOGAS Y
PMESOS
MARA E-EM lvpRA - Secretsrb - nEPARIAMB.|TO ETECT€LOGASY F$CEIS

Flnmdo Ektrónlcanenb en OonforrHad con elArtfculo 2P bba Fy G de b Ley 19.790

c1



A

DE

FECHA

Comlslón Naclsnal de Invest{gac!én
Cientfflca y Tecnot6gtca - CONICYT

MEMORANDUM No 13/2015

: FMNCISCO BRIEVA RODRÍGUEZ
PRESIDENTE DEL CONSEIO

: CHRISTIAN NICOIAI ORELI.ANA
DIRECTOR EIECUTIVO

: 17.06.2015

En conformidad con lo dispuesto en el artfculo 6o letra a) y el artfculo 8o letra g) del DS.
No 49LlL97t vengo , en aprobar las Bases del CONCURSO BECAS DE
SUBESPECIAUDADES MEDICAS EN EL EXTRANJERO, BECAS CHILE, CONVOCATORI.A
2015"

Le saluda atentamente,

FRANCISCO BRIEVA RODúGUEZ
PRESIDENTE DEL CONSEJO

CONICYT
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1.

DESIGM MIEMBROS DEL COMITE DE SELECCIÓN DE LOS
CONCURSOS DE BECAS CHILE.

RESOLUCION EXENTO M 20822015
Eanlago22l0112015

VISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto Supremo No 491/71 y Decreto Ley No 668174 ambos del Ministerio de
Educación; Ley lf 20.798 de Presupuestos delSector Público para elaño 2015; Ley 19.880, que

establece Bases de los Procedimientos AdministratMos que rigen los Actos de bs Órganos de la
Administración del Estado y; la Resolución lf 1600 de 2008, de la Contraloría General de la

República.

CONSIDEMNDO:

a. Lo dispuesto en el artículo 130, del Decreto Supremo No664/2008, y sus modificaciones, del
Ministerio de Educación. .

b. El Memorándum No 72112015, del Programa de Formación de Capital Humano Avanzado que

solicita dictar la presente resolución.

c. Las facultades que detenta esta Presidencia en ürtud de lo dispuesto en el Decreto Supremo
Nlo 491171, en el Decreto Ley No 668/74 y en el Decreto Supremo N"328/2014, todos del
Ministerio de Educación.

RESUELVO

DESÍGNANSE como miembros del Comité de Selección de los CONCURSOS DE
BECAS CHILE a:

t¡s FrerriiE l{¡si!¡al I ln¡ttt¡¡rió¡r Mon&re

I
C¡miEi*n fiiac¡o¡ar de ;n'úés(iB¡¿i*n €ie¡t¡ñ.rp y
T¡¡ra,l&pic*

Fresile¡t¡

a PrerEiñ ¡laÉisnar de CienEia: $rlicd¡s V Tecnológí¿as Br, J¿sÉ R¡$ün Eodrigu* PÉrel

, Pren"ir foa¡iar¡¡l d< Éien¡iEs de ta ldu¡ariÁn Df*, g€¡tr;re A,ralas f¡q\,idaan

Pr¡mta P&cisna! de tlEnai¡¡ E¡actas Ff, Hafas $r,guría 3crc,.ir

PrEmic Fdacional de tien:ia* [datuÉl¿s ürb, Marg Tnereae f.rlin

E Pren:rc &:aci¡¡¡l üÉ +di,*c,r¡a Br. gtsrF¡ci AlberfF É¡nzg¡es S¡lirEnd¡

7 Fre$tin Íuaeíanal oB {*rnani*¿des *'fiE¡riss 5¡¡rsfas Dr..Agr.-st¡n Squalia f{arducd

B U*iversid¡d Austral de Chile Fr. HaEs Figtter $ecerre

s Unlver*dad TÉc¡iEa Federics 9¡nt¡ fr{aria Éra. Lrlrna ü ren"ere Sald*¡

fs Ur'¡iuer¡dad de Talsa Srs. &lds €ar¡asfo 5i¡!É

I Frntifsi* Ur,ir¡ersid¡d f¿tólica de thife ür. Juar i-arrafn {c,r¡e*

:l Pantl't¡$a dr¡{ersidad {¡tálicE de$alFareisr Df. Jtral sá¡'Jedrr Alvear

.i3 tl¡ri*ersidad de 9antírgr.de Ch;le ür. üse¡ Bu¡tr3s t*stllo
¿{ Ur¡ive ¡xda'i C¡lpllca Séi ft*r{E ñr¿. h,l¡r¡a Nec¡lre :'ter¡éndes \"sre

úniver$dal de C¡ile Era. ,Qjis,a 5¡l¡ma¡e

.16 uniuers¡.d¡d d€ f"¡rrrenr¡én Dra, Ximen¡ 6¡rci¡ fli"tr¡ons
t? unlua¡sidad de L¡ F.rntÉ:s Dr. Ed.u¡rda HefEt lqel.fs

\F Unisersrd¡d de l¿s Andes !,-. J*É lgnocio $¡lar{ine¡ Esra,¡

DOCUMENTO ELECTRONICO



' 2. El Comité de Selección sobre la base de las evaluaciones efectuadas por los
Comités de Evaluación, propondrá a la Presidencia de CONICYT una lista de
seleccionados, y por consiguiente, la propuesta del número de becas a otorgar, en el

marco de los CONCURSOS DE BECAS CHILE.

3. El Comité Selección sesionará con ocasión de la selección y adjudicación de los
procesos concursales de BECAS CHILE, que Coniryt administra, debiendo para el
efecto suscribir un acta, documento que deberá contener la propuesta del número de
becas a otorgar.

4. Para efectos del funcionamiento del Comité de Selección se requerirá la asistencia
de al menos cinco de sus integrantes y el quórum para los acuerdos será la mayoría
absoluta de sus asistentes.

5. El Comité de Selección será presidido por el Presidente de CONICYT, quien dirimirá
en caso de empate.

6. Los miembros del Comité de Selección actuarán ad-honorem y durarán en sus
cargos indefi nidamente.

7. Notifíquese la presente resolución a las personas designadas como miembros del
Comité de Selección.

B. Distribúyase copia de la presente resolución al Programa de Formación de Capital
Humano Avanzado; Fiscalía y Oficina de Partes.

ANÓTESE, NoÍQUESE Y ARCHIVASE

h. 1Á*.-"o"h -kc eds \ up-;*.'$*x'*e.*

FRANCISCO BRI EVA RODRIGUEZ

Presidente(a)

PRESIDENCIA

FBR//JAV/sqg

DISTRIBUCION:

OFICI|.IA DE - Buzón Oficina de Partes - ADMINIS'IRACION Y FIMN¡ZAS
DANIEL [4MlMlLlANO PORTALES - SubDirector(a) Postulación y Selección - FORÍvIACION CAPITAL HUMANO
AVANIZADO

JOSE MANUEL GAETE - Coordinador(a) de Admisibilidad - FORIVIACION CAPITAL HUIüANO AVANZADO

PABLO BAEZA - Coordinador(a) de Emluación - FORIvIACION CAPmqL HUMANO AVANIZADO

LINDSAY FIARRINGTON - Analista - FORIvIACION CAPITAL HUI/ANO AVANIZADO



Firmado Electónicarnente en Conformidad con elArtfculo 2lefa F y G de la Ley 19.799



RECTIFICA RESOLUCIÓN EXENTA N'2082 dE 2015 QUE
DESIGNÓ A LOS MIEMBROS DEL COMITE DE SELECCIÓN
DE LOS CONCURSOS BECAS CHILE.

RESOLUCION EXENTO No: 5987/2015

Sanüago'13/08/2015

VISTOS:

Lo dispuesto en el DS No 49L/7L y DS No 664/A8 y sus modificaciones del
Ministerio de Educación; Ley de Presupuestos No 20.798 y la Resolución No

1600 de 2008 de Contraloría General de la República, y

CONSIDEMNDO:

a. La Resolución Exenta N" 2082 datada el22 de enero de 2005 que designó a
los miembros del Comité de Selección del Sistema Bicentenario Becas Chile
Año 2009.

La Resolución Exenta N" 5454 de fecha 20 de julio de 2015, que modificó la

composición del Comité de Selección del Sistema Bicentenario Becas Chile

El Memorándum No 11540 emanado del Programa de Formación de Capital
Humano Avanzado en orden a rectificar la resolución ya mencionada en el

considerando a.,

El artículo 62 de la Ley N" 19.880, sobre Bases de los Procedimientos
Administrativos que Rigen Los Actos de los Órganos de la Administración del
Estado, por el cual se establece la posibilidad de la autoridad administrativa de
recüficar los enores de copia, de referencia, de cálculos numéricos

e. Las facultades que detenta esta Dirección Ejecutiva (S), en virtud de lo
dispuesto en el Decreto Supremo N' 491/71; Decreto Supremo N' 326/14 y
Decreto Supremo N'97 de 2015, todos del Ministerio de Educación

RESUELVO:

1.- RECTIFÍCAS¡ la Resolución Exenta No 2OB2 de 2015, que designó a los
miembros del Comité de Selección de los Concursos Becas Chile, con el
propósito de suprimir de la nómina de integrantes del Sistema Bicentenario
Becas Chile, a doña Beatrice Ávalos Davidson, Premio Nacional de Ciencias de
la Educación, quedando en consecuencia conformado dicho cuerpo colegiado
de la manera que a continuación se indica:

b.

d.

DOCUMENTO ELECTRONICO

No lnstltuclón / Premlo Nombre

1 Comisión Nacional de lnvestigación Cientffica
v Tecnolóoica

Presidente

2 Pontificia Universidad Católica de Chile Dra. SolSerrano
3 Pontificia Universidad Católica de Valparafso Dr. Joel Saavedra Alvear

4 Universidad Austral de Chile Dr. Hans Ritcher Becerra

5 Universidad Católica del Norte Dra. Marfa Cecilia
Hernández Vera

6 Universidad de Chile Dra. Alicia Salomone

7 Universidad de Concepción Dra. Ximena Garcfa
Carmona

8 Universidad de La Frontera Dr. Eduardo HebelWeiss



9 Universidad de los Andes Dr. José lgancio Martfnez

10 Universidad de Santiaqo de Chile Dr. Oscar Bustos Castillo

11 Universidad de Talca Dra. Gilda Carrasco Silva

L2 Universidad Técnica Federico Santa Marla Dra. Lorna Guerreo Saldes

13 Premio Nacional de Ciencias de la Educación
2011

Dra. Erika HimmelKónig

L4 Premio Nacional de Ciencias Aplicadas y
Tecnolóoicas 2014

Dr. José Ramón Rodrfguez
Pérez

15 Premio Nacionalde Ciencias Exactas 2005 Dr. Rafael Benguria
Donoso

16 Premio Nacionalde Ciencias Naturales 2010 Dra. Mary Therese Kalin

L7 Premio Nacionalde Historia 2014 Dr. Sergio Alberto González
Miranda

1B Premio Nacional de Humanidades y Ciencias
Sociales 2013

Dra. Sonia Montecino
Aouirre

19 Coordinador Comité de Ciencias Médicas
IPFCHA)

Dr. Diego Maya Arango

20 Coordinadora Comité de Evaluación
Educación IIPFCHA)

Dra. Elizabeth Montoya
Deloadillo

2L Coordinadora Comité de Evaluación
Educación ll(PFCHA)

Dra. Adriana Vergara
González

22 Coordinadora Comité de Evaluación Cs.
Matemáticas IPFCHA)

Dra. Mariel Sáez Trumper

23 Coordinadora Comité de Evaluación Cs.
Ouímicas IPFCHA'l

Dra. Gina Pecchi Sánchez

24 Coordinador Comité de Evaluación Biología
Celular v Molecular íPFCHA)

Dr. Alfredo Molina
Sirouiado

25 Coordinador Comité de Evaluación Biología
Fisiológica y Bioquímica
IPFCHA)

Dr. Juan Carlos Sáez

2.- En lo no modificado, se mantiene inalterable la Resolución N'2082 de 2015

3.- Remítase copia del presente acto administrativo al Ministerio de Educación
y a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Bicentenario BECAS CHILE para los
efectos legales que correspondan.

4.- El Oficial de Partes deberá anotar el número y fecha de la presente
resolución, que la rectifica, en el campo "DESCRIPCIóN" ub¡cado en el
Repositorio del Archivo Institucional, en el documento digital de la Resolución
Exenta No 2082 de 2015.

5.- Distribúyase copia de la presente Resolución al Programa de Capital
Humano Avanzado, Fiscalía y Oficina de Partes.

ANOTESE Y COMUNIQUESE

-M
E;k.*--__

-J '\
JORGE ALVAREZ VMQU EZ D I RECTOR(A) EJ ECUTTVO(S)



Director Ejecuüvo (S)
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Comisién N¡cional de lnvErtlgáclén
Clentiflca yfecnotóelca - COS¡CYT

ACTA COMITÉ Oe Se¡-eCCrón¡
Concurso de Beca de Subespecialidades Médicas en e¡ Extranjero Becas Chile,

Convocator¡a 2015.

En Santiago de Chile, con fecha 10 de Sept¡embre det 2015 a las 10:30 horas, se rerjnen los
mfembros del Comité de Selección del Programa Formación de Capital Humano Avanzado del
concurso Beca de Subespecialidades Médicas en el Extranjero Becas Chile, Convocatoria 2015,
conformado segrjn Resolución Exenta de CONICYT No2O8?/ZO1S y su rectifisacién
Resolucién Exenta 598Zl20ts, para el fallo de selección yadjudicación del concurso Beca de
Subespecialidades Médicas en el ExtranJero Becas Chile, Convocatoda 2015, cuya convocatoria
tuvo lugar entre el 24 deJunio de 2015 y el 04 de agosto de 2015.

Asimismo concure a esta sesión, el Sr. Daniel Portales Velásquez, Director (Tp) del programa

Formaclón de Capital ¡lumano Avanzado (PFCHA), 5r. José Gaete Martínez, Coordinador de la

Unidad de Admisibilidad del (PFCHA), Consuelo Caviedes Figueroa, Anallsta de Admisibilidad
(PFCHA), y Pablo Bellei Cérdova, Analista de la Unidad de Evaluación y Setección del (PFCHA).

CONICYT recibió un total de 38 postulaciones al concurso Beca de Subespec¡alldades Médlcas en el
Extranjero Becas Chile, Convocatoria 2015, de las cuples 22 fueron excluldas de la etapa
evaluativa por incumplim¡ento de las bases concursales. En consecuencla, 16 postulaciones

válidamente admitidas fueron sometidas a la evaluación de los exoertos de coNtcyT.

Las postulac¡ones válidamente admitldas fueron evaluadas por los Comités de Evaluación, a través
de un proceso que aplicó de manera r¡gurosa loE crlterlos señalados en las bases concursales.
Estos comités fueron designados por CONICYT y estuvieron conformados por expertos/as
académicos/as/ invest¡gadoreslas y/o profeslonales pertenecientes al sector priblico y./o privado,

chilenos/as o extranjeros,/as, especial¡stas en las disciplinas pert¡nentes, de destacada trayectoria y
reconocido prestiEio.

W::-

2.

t.



Comkión l¡acional de lnvostlgación
C¡ont¡fi€a y Tecnotógica - CONICYT

5. Los criter¡os considerados en la evaluadón fueron los s¡guientes:

Fallo del Comité de Selección:

Visto y consíderando todos los antecedentes de las postulaciones sometidas a la etapa evaluatlva y los

respectivos puntajes asignados por los Comltés de Evaluaclón, este Comité propone:

. Seleccionar 12 postulantes al concurso, fijando como puntaje de corte 4,150 puntos.

. Dedarar 4 posh.¡lantes No Seleccionados.

. El presente concuEo no contempla una lista de espera.

w:::.3

Giterio Subcriterlo Ponderaciones

AntecedentEs académicos y/o
trayectoria y/o experiencia laboral

del/de la postulaÍre rt{¡%

Antecedente$ académicos. 20%
Trayectoria y expÉriéncia laboraUasistencial relacionada
con los obietivos de €studio. LVlo

Desarrollo de actMdades de docencia e investieación. tÚ/a
Obietivo de estudio. 75%

candidato/a funda la postulación 30%
Declaración de lntereses. t0%
Retribución dellde la postulante. 5%

Nivel, calldad ytayector¡a de la
insthuclón educac¡onal sdrañjera

como de los programar específicos de
estudio dondE se reali¡ará el

programa 30%

Nivel, cálidad y trayectoria de la instituclén educaclonal
extranjera como de los programas especfficos de estudlo

donde se reali¿¡rá el programa.
30o/o
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RESULTADO DE SELECCIóN
CONCURSO BECAS DE SUBESPECIAIJDADES MÉDICAS EN EL ERRANIERO BECAS CHILE

Convocatorla 2015

POSTU¡-ANTES

5

1 76t60023 MASCULINO SANTIBANEZ MOREIM RODRIGO ALE'ANDRO UNIVERSITY OF BRITISH COLUMBIA 5,000
76t600L7 MASCUUNO GUAJARDO BEROIZA JOSE MANUEL KING'S COLLEGE LONDON 4.975

? 76160010 MASCULTNO HERANE VIVES ANDRES RUBEN KING'S COLLEGE LONDON 4.975
76160008 MASCULINO MATAMALA CAPPONI JOSE MANUEL rHE UNIVERSITY OF SYDNEY 4.476

3 76t60020 ULINO REYES TORRES CLAUDIO ANDRES UNIVERSIDAD DE BARCELONA 4,850
76160004 MASCUUNO MARTINEZ RO]E NICOI-AS IGNACIO IVICGILL UNIVERSITY 4.688

7 76L60032 lNo IVIONTECINOS CONTRERAS CRISTIAN MARCELO UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 4.563
76L600L2 FEMENINO BASTIAS ANDMDES MARGOT AMCELY UNIVERSITE CATHOUQUE DE LOUVAIN 4.444
76t60007 MASCI .EIO IGOR CARLOS ANDRES UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 4.425

10 76t60022 MASCULINO URRIZOLA BARRIENTOS FMNCISCO XABIER INSTITUTO ORTOPEDICO RTZZOLI 4.275
11 76760002 MASCULINO CASTRO LEBRERO FRANCISCO JULIAN UNIVERSITE ULLE NORD DE FRANCE CAMPUS ULLE II DROIT SANT] 4.226
12 76160003 MASCUUNO NAVARRETE MOLINA ANDRES FMNCISCO UNIVERSIDAD DE BARCELONA 4,L50
13 76160030 MASCULINO CRUZ MESA JAVIER IGNACIO UNIVERSIDAD DE VALENCIA 4.138
t4 76160001 MASCULINO VINAY BARRIGA JOSE IGNACIO UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA 4,tL3
15 76160025 MASCULINO GLASINOVIC VERNON ESTEBAN ANDRES OUEEN MARY UNIVERSITY OF LONDON 3.988
lb 76160024 MASCULINO GONZALEZ SANDOVAL HECTOR ALFREDO UNIVERSIDAD DE BARCELONA 3,901
T7 76160035 FEMENINO qCEVEDO ECHEVERRIA CLAUDIA ALEIANDRA KING'S COLLEGE LONDON FUERA DE BASE!
1a 76160013 MASCUUNO ARAOS SILVA WALTER FMNCISCO UNWERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO FUERA DE BASES

19 76160024 FEMENINO BARRIA ALBERDI CLAUDIA AI FTANDPIA UNIVERSITE DE MONTPELUER FUERA DE BASE:
zo 76160036 MASCUUNO BRAVO CORDERO GUSTAVO ANDRES rHE UNryERSITY OF WESTERN AUSTRALIA FUEM DE BASEÍ
2I 76t60034 MASCUUNO CAMPOS VAMS JOSE MANUEL ROYAL CHILDREN'S HOSPITAL FUERA DE BASES

22 76t60027 MASCULINO r)PDFRr) ANF.)SSI FRAN(-]SCr) UNIVERSITA DEGU STUDI DI NAPOU FEDERICO il FUEM DE BASE:
23 76160031 MASCUUNO CORON PAK MICHEL DANIEL UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

24 76160019 MASCUUNC DEROSAS ARRI,AGADA CARLOS JOSE UNryERSITY OF BIRMINGHAM FUERA DE BASE!
25 76160016 MASCULINO ERNST DIAZ DANIEL MATIAS UNIVERSITY OF TORONTO
26 76160038 MASCUUNO NNSTERBUSCH RODRIGUEZ CARLOS ARIEL UNryERSITY OF TEXAS SOUTHWESTERN MEDICAL CENTER FUEM DE BASEÍ
27 76160011 MASCUUNO FLORENZANO VALDES PABLO FELIPE DUKE UNIVERSMY FUERA DE BASE!
2a 76160026 FEMENINO GARRIDO OYARZUN MARI.A FERNANDA UNIVERSIDAD DE BARCELONA FUERA DE BASE!
29 75160015 MASCUUNC GOMEZ GALARCE ]AIME MATIAS OHIO STATE UNIVERSITY FUEM DE BASE:
30 76160018 MASCUUNO MEZZANO PUENTES GABRIEL ALEIANDRO UNryERSIDAD DE BARCELONA FUERA DE BASE!

31 76t6002t FEMENINO IVIONSALVE GONZALEZ LORENA DEL PILAR UNryERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA FUEM DE BASES

32 76160033 MASCULINO VIUNOZ DI VANNI RODRIGO AOUILES UNIVERSITY OF SURRFY FUERA DE BASE!

33 76160005 PEREZ CASTRO PABLO ANDRES UNIVERSITY OF TORONTO FUERA DE BASES

34 76L60029 FEMENINO PINO LABMDOR ANGEI-A MAGDALENA UNryERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA FUERA DE BA

35 76t600t4 MASCULIN SOUYETACEVEDO MARCEL UNIVERSITE PARIS DESCARTES, PARIS V FUEM DE BASES

36 76160006 MASCULINO STAMM MORENO TOMAS MCGILL UNryERSITY
37 76L60037 MASCULTN URZUA MANCHEGO ALVARO MIGUEL UNIVERSIDAD DE BARCELONA FUERA DE BASE!
38 76160009 MASCUUNO VAMS MARCHANT GONZALO ANDRES UNIVERSITY OF BRITISH COLUMBIA FUERA DE BASE:



ANEXO r
RESULTADO DE SELECCXóN

CONCURSO BECAS DE SUBESPECIALIDADES MÉDICAS EN EL ETTRANJERO BECAS CHILE
Convocatoria 2O15

ESTADO: FUERA DE BASES

s
w

76160035 FEMENINO qCEVEDO ECHEVERRI.A CLAUDIA ALEIANDRA KING'S COLLEGE L

76160013 MASCULINO qRAOS SILVA WAITER FRANCISCO UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO FUEM DE BASES
76t6'0024 ARRIA ALBERDI CLAUDIA AI FIANDR]A DE MONTPELLIER ADE
76160036 MASCULINO BRAVO CORDERO GUSTAVO ANDRES rHE UNIVERSITY OF WESTERN AUSTMLIA FUEM DE BASES
76L60034 MASCULINO ICAMPOS VARAS ]OSE MANUEL THE ROYAL CHILDREN'S HOSPITAL FUERA DE BASES
76L60027 MASCULTNO :ORDERO ANFOSSI FRANCISCO JNryERSIIA DEGLI STUDI D] NAPOLI FEDERICO I

7 76160031 MASCUUNO :ORON PAK MICHEL DANIEL UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID FUERA DE BASES
76160019 MASCUUNO DEROSAS ARR.IAGADA CARLOS JOSE JNIVERSITY OF BIRMINGHAM FUERA DE BASES
76160016 MASCUUNO ERNST DIAZ DANIEL MATIAS UNIVERSITY OF TORONTO FUEM DE BASES

to 75160034 MASCUL I RNSTERBUSCH RODRIGUEZ CARLOS ARIEL JNIVERSITY OF TEXAS SOUTHWESTERN M EDICAL CENTER FUERA DE BASES
11 76160011 MASCUUNO FLORENZANO VALDES PABLO FEUPE DUKE UNIVERSITY FUEM DE BASES
L2 76160026 FEMENINO SARRIDO OYARZUN MARI,A FERNANDA UNIVERSIDAD DE BARCELONA FUERA DE BASES
13 76160015 MASCULINO SOMEZ GALARCE JAIME MATIAS f,HIO STATE UNIVERSITY
t4 76160018 MASCULINO \4EZZANO PUENTES GABRIEL ALUANDRO UNIVERSIDAD DE BARCELONA FUERA DE BASES

16 76160033 MASCUUNO IMUNOZ DI VANNI RODRIGO AOUILES JNIVERSITY OF SURREY FUEM DE BASES
L7 76160005 IPEREZ CASTRO PABLO ANDRES JNIVERSITY OF TORONTO FUERA DE BASES
18 76t60029 FEMENINO )INO LABMDOR ANGELA MAGDALENA JNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA FUERA DE BASES
L9 76160014 MASCULINO SOUYETACEVEDO MARCEL JNIVERSITE PARIS DESCARTES. PARIS V FUERA DE BASES
20 76160006 MASCULINO ;TAMM MORENO TOMAS CGILL UNIVERSITY
z7 76160037 MASCULINO JRZUA MANCHEGO ALVARO MIGUEL JNIVERSIDAD DE BARCELONA FUERA DE BASES
¿z 76160009 MASCULINO /ARAS MARCHANT GONZALO ANDRES JNIVERSITY OF BRITISH COLUMBIA F
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RESULTADO DE SELECCTóN
CONCURSO BECAS DE SUBESPECIALTDADES MÉDICAS EN EL E)(TRANJERO BEAAS CHILE' Convocatorla 2O15

ESTADO: SELECCIONADO FEIIIENINO
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AN.XO
RESULTADo o¡ sruccró¡t

CONCURSO BECAS DE SUBESPECIAL:TDADES I.IÉO¡CNS EN EL É(TRANJERO BEC,AS CHILE
Convo€atorla 2015

ESTADO: NO SELECCIONADO

12,/
-r*€.-.€ól

.w.
1 76160030 MASCUUNC CRUZ MESA JAVIER IGNACIO UNIVERSIDAD DE VALENCIA 4.138

76160001 MASCUI r'INAY BARRIGA JOSE IGNACIO UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA NO SELECCIONADO 4,1t3
76760025 MASCULINC GLASINOVIC VERNON ESTEBAN ANDRES f,UEEN MARY UNIVERSMY OF LONDON NO SELECCIONADO 3.988
76L6002A MASCULINC GONZALEZ SANDOVAL HECTOR ALFREDO UNIVERSIDAD DE BARCELONA NO SELECCIONAD 3.901



SGDOC
q

A N EXO ...........{........-...
Página 1de2

Santiago ,

: 1381912015

: Solicita dictar resolución exenta para
fallo de selección y adjudicación del
concurso Beca de Subespecialidades
Médicas en el Efranjero Becas Chile,
Convocatoria 2015. , EXPEDIENTE
E13581/2015
15t09t2015

DANIEL PORTALES - Directo(a)(TP) - FORMACION CAPITAL HUMANO AVANZADO

JORGE ALVAREZ - Fiscal - FISCALIA

Solicito dictar resolución exenta conespondiente al Fallo de Selección y AdjudicaciÓn del Concurso

Beca de Subespecialidades Médicas en el Extranjero Becas Chile, Convocatoria 2015. En este

contefo se adjuntan los siguientes documentos:

. Aviso de la publicación del concurso en el Diario El Mercurio.

. Resolución Exenta N'6422015 que aprueba las bases concursales.

. Certificado DAF de imputación y disponibilidad presupuestaria, emitido por el Departamento de

Administración y Finanzas.. Memorándúm N'8070/2015 de aprobación de los sistemas de postulación (SPL) y sistema de

evaluación (SEL), emitido por el Departamento de Tecnologfas y Procesos.
. Resolución Exenta N'208?2015 y su rectificación resolución exenta 5987/2015 Designa
miembros del Comité Asesor de Selección del Programa de Formación de Capital Humano Avanzado

Concurso de Becas de Postdoctorado en el Extranjero Becas Chile, Convocatoria 2015.

. Acta de Comité de Selección.. Nómina de postulantes.

. Nómina de fuera de bases.

. Nómina de no seleccionados.. Nómina de seleccionados.

. Certificado de DAF de lmputación y Disponibilidad Presupuestaria N' 92, de fecha 1 1-09-201 5.

Saluda atentamente a usted,

DANIEL PORTALES VELASQUEZ

Directo(aXTP)

FORMACION CAPITAL H UMANO AVANZADO

DPVJGM / mar

DISTRIBUCION:
MOTSES PATRICIO AREVALO - Apoyo Administrativo - FORMACION CAPITAL HUMANO
AVANZADO
CARLA TOSSI - Ejecutivo(a) Atención Postulantes - FORMACION CAPITAL HUMANO AVANZADO

http ://ted.conicyt. cVsgdoc/verExpediente. seam

MEMO N.

MAT.

DE:
A:

DOCUMENTO ELECTRONICO

22-09-20t5
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üo*rlslén ltk*ipnül dÍ ¡m'Bri,Sa(i.3n
flentlfl*ay |e*nol¿girá . CO&IgTl

COMlSlOl,l t'lAClOt¡¿L nE ¡NVE$TIGACIOA gEüllFfCA Y TECHOL06ICA {COMCY[}
TERTIFICAI¡O 8E IMPUTACION Y OI$PONIBILICIAD PRESUPUE$TAXIA

CENTFTANO X'S?
FECHA {1.0S.201S

El Director {PT} del Depañamento de Administración y Finaneas, eertifica que se cuenla con lr
disponibilidad prssupuesláda, $egún ley de Prerupuesto N' 20.798 del 0ü-12-2ü14, en el rubro de
gast0 que se indica, eon la cual is pod$ financiar el compromiso qus se lramita en el siguiente
dccumenlo:

Partida 0s.08.01

lmputaclén Preaupuestarla t4.01.?30
Frogramr aecAS cHtLr

Cabe señalar, que ostos montos son eslimativos, dado la alta variabilidad en los faetsns de cálculo en la
utillzaciún de los mcursos, en erlos esl*n:. Fecha de Inicio de Beca ycomo conseeue¡cia el inhio de pags ds manulenciCInes"¡ Cortos de Araneel por parle de las Univercldades er¡ qus ss cumé cada beca* Benefieiosde los Beesdos, estodepende de*adacaso.r Du¡aciÓn dE la Beca, esto depande ds la du¡aciún del perÍodo del postlhrlo y otros.

.\._ t*l
\i.l -á¡w

n¡tir- rvruÑu
0lrector {PT}do

IOE!{TIFICACIOH DEL NOCUMSHTO QUE SE REF&EIIOA

Concurso Becas de Subespeeialidades Médic¿s en elExlranjero,
csnvmatoria 20'15

ENI
?É0 E1?8{Sn01á
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Comisión Nacional de Investigacién
Científica y Tecnotógica - CONICYT

DE

A

FECHA

MEMORANDUM NO 68/2015

FRANCISCO BRIEVA RODRÍGUEZ
PRESIDENTE DEL CONSEJO

: CHRISTIAN NICOLAI ORELLANA
DIRECTOR EJECUTIVO

: L7.O9.20L5

En conformidad con lo dispuesto en el artículo 6o letra a) y el artículo Bo letra g) del
DS. No 49t/L97t vengo en aprobar la adjudicación y selección del CONCURSO BECAS
DE SUBESPECIALIDADES MEDICAS EN EL EXTRANJERO, BECAS CHILE
CONVOCATORIA 2015.

Le saluda atentamente,

FRANCISCO B
PRESIDENTE

CONICYT


